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INTRODUCCION

El motivo que me llev6 a tealízaA e4ta ínve stígacídn; -- 

6ue la nece4ídad de conoceiL loz medío4 legale4 que tenemoz pa

ta hacet valex lo4 detecho4 4ucezotío.6, que como 4ujeto4 del- 

Detecho 4omo4 acteedote4. 

De,sde el eztudío de la matexía de Dexecho Civil IV, que- 

ze e4tudía en el 4emeztxe quinto de la cattexa de Dexecho, me

4uxgí6 la inquietud, y pteguntatme, ¿ quI acci6n pXotege a la.6

pet4ona4 que no hayan podido ackeditax 4u detecho en un juí— 

cío 4ucc4oxío o bíen, en qué 4ítuací6n ze encuenttan laz pet- 

4onaz que teniendo mejoiL detecho al que tiene el que ha denun

cíado la 4uce4í6n, no concunAe pox 6alta de conocimiento, o - 

pot dolo de Lfztas que ocultan la pxe6exencia que tiene ezta - 

pehzona pata deducí& 4u detecho?. PoX lo que ezta4 ínteAto— 

gante4 4e txatahdn de tezolvel¿ a lo latgo de ezta phe4ente ex

po4ícidn. 

En la piLdetíca pxo6e4íonal cotidiana que ha llegado de - 

nue,stta cattexa de Detecho, ze hizo patente tal sítuací6n y - 

me volví a cueztíonax, ¿ paAa e4taz pex,6ona,6 qué acci6n le,6 — 

peiLtenece?, y me dí a la tatea de ínveztígax y 6ue azí que me

en6tente con la accí6n de Petící6n de Hetencia. 
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ZCudndo y cgfmo haceAta vatet?. 

Pata con6otmafL el maxco te6xíco me temítí a la doctxína- 

y a nueztxa legí4lací6n, lo cual me ptopoteíon6 ezcaaa ín6ox- 

macídn, ya que la pxoblemdtíca e4 poco txatada y al pxeguntax

me del pot qué de tan poca in6oxmaci6n; ¿ iendo é4ta una ac- - 

cí6n tan ímpoxtante como La Rcívíndicatoxía que nueatxo Mí - 

go Cívíl le da un cap£tulo ezpecíal, en cambío pata la Peti— 

cí6n de Hexencía tan z6lo ze hace menci6n en zu C6digo 4u4tan

tivo. 

Sín embaxgo, en la Juxí4ptudencia ze denota que e4ta ac- 

cí6n e4 u4ual y nece4aiLia, hazta 4e han emítído teAiz Juxiz-- 

ptudenciale4 al xeópecto. A tal g& ado que e4 a txavé4 de - - 

ellaz que 4e conoce la MatuAaleza Juxídica de la acci6n. PoA

lo que 4e da entonce4 la necezídad de íx ma4 all£ con la ín— 

veztígací6n. 

Pata conocet md4 a 6ondo la Matutaleza Jutídíca de la ac

cí6n y azí podet1a ínteiLptetax, tuve la neceáidad de xevi,6at- 

lo,6 Conceptoz Juxídico4 Geríetalez del Dehecho Suce4olLio y - - 

aplícatlo4 a la acci6n en eztudío. 

Tan s6lo el mae4txo EduaAdo Pallate4 en zu libko, Thata- 

do de la4 Aceíonez Civíle4, hace un eztudio bxeve peito pteci- 

zo del otígen, evolucí6n y concepto actual de nueatiLa aecí6n. 

No ez zíno en la legí4lací6n ext4anjeha, como lo e4 la - 

6& anceza a ttavéz de Planíol y Rípett; en la legí4lacídn; íta
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líana, como Mezzineo y Antonío Cícu y cn la axgentína con Fe- 

dl,tíco QuínteAo que conocí la natukaleza de la acci6n y podex

aaí comptendex 4u4 elementoa y ubicatla como una accí6n auí - 

genexí4, poco aboxdada en la doctxína y legíalaci6n mexícana. 

En el t)Lan4cutso de la p Le4ente ínvestígac¿6n ví como la

accí6n 4e pzLe4enta de4de el antíguo Detecho Romano y que ea - 

en la etapa del Dexecho P Letotíano que alcanza 4u mdxíma evo- 

lucíón, dando vígencía a un detecho xeconocído de pet4ona4 -- 

que tenían mej.ox detecho a hexedax que lo4 que la hacían va— 

lex, ya 4ea pox 4u zítuací6n de emancipadoz o po) L 4ex pwLíen~ 

tea 6emenína4. 

Eate avance ímpoAtante ha tta4cendido haata nueztto de)Le

cho, pexo 4ín evolucíonax mU. Aquí ea entonce4 donde ¿ u te- 

elaboxacíón y xeconceptuací6n toma mayok envetgaduta en e4te - 

ttabaj . o de inve4tZgaci6n. 

La ju4U4ícací6n del eztudío de lo4 Concepto4 JuAídíco4- 

Fundamentalez del Dexecho Hexedítaxio en ezta inveztígaci6n

4e da pox que nue4tAa acci6n 6oxma patte de él y no podx£ a

analízaxae 4íno que 4iemp Le tomaAto como matco de te6e)Lehcia, 

a4£ como a lo4 elemento4 Maícoa que debexd 4eguíx y tegulax- 

pox laz mi3ma4 fLeglaz que aígue el Detecho Suce4o)tío en gene - 

tal. 

Aat ea la juztí6ícací6n del capítulo Segundo de eata ín- 

ve,stígaci6n, que aunque pudíeta paxece t 4ueíLa de tema, no lo- 
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e,std, su om¿ sí6n setía como ínícíat una ínvestígacíd n 6ín Jun

damento4 y pot lo tanto 4ín taz6n, o m¿U bien de Iltetoma4" co

nocímíento,s de la nada. 

E.sto.6 conocímíentoz 4ehdn aplícadoa a nue,6tta accí6n y - 

podexle dat así sus catactexL6tícas e4pecíales y necezatía,6 a

Ista. 

Se a& gumenta que e4ta accí6n es teal, poxque su objeto - 

e4 mexamente el keconocimíento de un detecho xeal, ttaducído- 

a tAavé.6 de la testítucí6n de la cosa que pox hetencía le pet

tenece. 

Peto la ínve4tígací6n me llev6 a demoztxat que nueztka

accí6n e4 mU compleja, que no 4610 íntexvíene un ínteté,6 - 

teal, ni tampoco e4 tínícamente pe&4onal, 4ino que ademd4 con- 

cutten do4 ínte)teze4 m& 4, ttaducídoz en accíones de declaxa— 

ci6n y de condena. 

Síendo en conjunto e4ta s aceíone4 tan ímpottantez una co

mo la otta; concutte aquí un conglomexado de aceíonez y no e4

una accí6n mixta, no ez mixta, poxque no e4 necezaxio que 4e - 

de una pata que 6utga la otxa, sino que vex4an toda4 ellas y- 

a su vez cada una tiene vital e independiente vída jutídíca. 

Pot lo antetíotmente expue4to, se estudíatdn los 4ujeto4

que íntexvíenen en ella paiLa conocex lo4 tequísítos que deben

cumplíx l4to,6, pata podefL aecíonat la Petící6n de Hetencía. 
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AquZ <6e ptesentan do4 momento4 de la accíG<n, uno pvLzo— 

nal poxque pet4ígue un detecho pe&zonal y otko momento que ez

el delcaxatívo, potque bu4ca el actot de la acci6n 4e le de— 

clate hexedexo de la 6uce4í6n que xeclama. 

En el e4tudío del objeto de la acci6n ac- vex4 que 1,ste - 

bu4ca la Aeztítucídn del bíen hetedítaxío, piLevia condena del

demandado, a que ent)Legue el bíen que pozee como aupuezto he- 

xedexo. 

La necezídad de equípaxaAla con la acci6n Reivindícato— 

xía ze juztí6íca poxque 4on doz aceíonez 4emejante4, e ígua— 

le.6 potque petzíguen la mísma 6ínalídad, que ea el de la tez- 

títucí6n de la coza; aunque pox dí6eAente vía. Y ademds 6e - 

tAataxd de demoztAak que la PetícíJn de Hexencía, pxe4enta ma

ywt e6ícacía phocezal que la que ptezenta la acci6n Reivíndi- 

catoxía, en detetmínado momento y cíxcun4tancia piLocezal. 

Otto elemento ímpottante po x xe4altaA, ez la pAezcAíp- - 

cíón en ambaz aceíone4. MíentAa4 que en la Petici6n de Hexen

cía exí4te un tiiLmíno pata que pte4c&íba, en la Reivindícato~ 

xía no exí4te tal, 4íendo xeconocída4 amba4 como acciones xea

le,6 . 

Pot lo que la te -6ís ptíncipal de la pte4ente ínveztíga-- 

cí6n, e,6 ttatwt de demo4txafL que la Petici6n de Hexencía es - 

una aceí6n especíal y como tal debe ddxáele un cátudío espe-- 

cíal po t su Natutaleza Juxtdíca. Se expond-t4n lo4 elemento4- 
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pata podeAla tecon,6tiLuiyL y podexla hacet e6icaz pata toda4 -- 

aquella,s petsonas que 4e encuenttan 6alta4 de accí6n pata ha- 

cet valex 6u4 detechoz 4uce4otíoz y nue4t&a accídn tíene to— 

do,6 loó elementoz pata cubiLí& e,6a4 de6iciencia4 que la doctAi

na, la legí4lacídn y el mízmo lítígío le han negado. 

A,5ímí,smo, la pte4ente ínvestígaci6n íntenta cubxít el - 

hueco de íngoxmací6n que en matexía teóxíca deja abietta la - 

legí,slací6n pata llevax a 4u4 e6ectoz tal acci6n de la Petí— 

cí6n de HeAencía. 



CAPITULO I

ANTECEDENTES DE LA PETICION DE HERENCIA EN

EL DERECHO ROMANO

1. LA HEREDITATIS PETITIO

El hetedeito colocifndoze en el lugax del di6unto xe4pec- 

to de loa dexechoz que a ézte pettenecían, puede intenta& laz

accione4 xealea o pet4onalea que al mí4mo competían a jín de- 

con,seguíx el goce e6ectívo de cada uno - de loa dexechoz adquí- 

xído4, y a la vez, loa indivíduo4 demandado4 pata la entxega- 

de laz co4aa o joaxa el pago de loa c Léditoz pod,%dn oponet al- 

hexedeito todaz laz dejenzaz y excepeíonez que podían opone& - 

al dí6unto. PvLo puede ocuAAíx que alguno no ímpugene el de- 

xecho del cau4ante, zíno la calidad de he)tede,,Lo. En tal ca4o, 

no ez neceaatio >te6exíxze al dexecho del di4unto, zíno zola— 

mente 6unddndo4e zobxe el pfLopío título hexeditaAio. Y 104 - 

Aomanoa cxeaxon al e6ecto una acci6n genetal ya conocida en - 

el pextodo de laa legíz actione4, que ae llamaban VINDICATIO, 

o llamadaz con mfs 6& ecuencía, HEREDITATIS PETITIO. Eata 4e - 

puede de4ínívt como AQUELLA ACCION CON LA CUAL EL HEREDERO EN

TIENDE CONSEGUIR LA ADQUISICION EFECTIVA DEL PATRIMONIO DEL - 
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DIFUNTO, FUNDANDOSE PURA Y SIMPLEMENTE EN LA CALIDAD DE HERE- 

DERO". ( 1 ) 

a) PRINCIPIOS QUE LA RIGIERON: La accí6n HEREDITATIS - 

PETITIO, sutge desde tas antiguoz LEGIS ACTIONES SACRAMENTI( 2) 

como una accí45n ín xem a las que los p Loblemas zucesoxíoz po- 

dtan dat tugat. 

Pot £ o que la HEREDITATIS PETITIO 4oxmaba paxte del Dvte

cho Cívíl Sucezotío. Pe)Lo el Detecho Romano da a la hetencía

catactetístíca4 paxtículate4 como lo e4: la unívet4alídad de - 

la henencia, a,6£ el patxímonío del dí6unto no . 6e 6taccíona en

gxupo de bíenes a lo,6 que ze hayan ad4ctítas c 4? iaacíonez ín- 

dependíente. Lejo,6 de ello, dícho patxímonío ze con4enva uno

e indívi4íble, pues ze paxte del pxíncípío de que cada hexede

xo heteda todo el patxímonío, y aunque zean vaxioz lo,6 hexede

to4, el patxímonío no se divíde en poteíone4 xealez, 6íno en- 

pa,kte s ídealeá o alícuotaz, y 4u dexecho 4e xe6ivie al patti- 

monío en 4u totalídad, eó decix, comptende actívo4 y pazívoz, 

bíene,6, cxédito,6 y oblí%gacione4. 

De lo que ae concluye.- que sí unívetsal e.6 la hekencia,- 

en cuanto ímplíca zucezí6n en un conjunto unítatío, unívetzal

e,s la accí6n HEREDITATIS PETITIO. 

1) Bon6ante Pedw, In.6títuc,¿onu de DcAecho Romano, editotial lutíta- 
to Edítoníal Reus, MadAíd 1965, P6g. 587, ndim. 196. 

2) La Legi6 Actio Sactamento, 6íguwba en las doce tablas, y -6etvía pa- 
Ya xeconocex deAecho4 xealez y peuonaleA. 
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Tomando en con6ídetací6n, que la sucesi6n puede e4tan -- 

constituida po& paAtez attcuotas, zin contaaveni4 et p&inci-- 

pío de unívet4alidad, loa tomanoz díztínguiehon del hexedeAo- 

ex- a,sáe ( total), al hexedeto pto- pa i-te ( paLcial), amboz con - 

lo,s mísmos de&echoz pata ejvLcítax la aecíén en catudío. 

El hexedeho paxcíaxío, al ptoponeA la acci6n, ha de in- 

dícax exactamente la pa)Lte en otden a la cual a&íxma zu dcAe- 

cho ". ( 3) 

TambíLfn, como en la actualidad, el deiLecho itomano dí4tín

guía al hexedeito te4tamentatío del hetedel¿o ab- inteatato. El

pxímexo como la palabxa no4 lo indica, e4 el heitedeito inátí-- 

tuido pot un documento llamado teatamento. Al 4egundo lo co- 

nocemoz como aquel heiLedeko que 4egdn la ley, tiene deitecho a

4ucedex al dí4unto. Amboz hetedeto4 gozan de loa mizmo4 dete

cho4, po t lo tanto pueden ejexcítak la PETITIO HEREDITATIS. 

Cualquíet objeto del patxímonio hexeditaitío, puede 4et - 

objeto de ezta aceí6n, bien áe txate de la entitega mateiLial - 

del bien, o el zimple xeconocímíento de un deAecho. Lo que - 

en detecho tomano ze conocí6 como el CORPORA E IURE. - 

También la zatízlaccíón de una oblígaci6n, como zetía la

del ctIdíto, 4e podía 6ínalmente pedít con la HEREDITATIOS - 

PETITIO. 

3) Igtuias Juan, Instituciones del VeAecho Romano Paivado, editoAW - 

Ediciones Akiea, BeAcetona 1972, Pdg. 633, ndm. 154. 
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De¿ de su oxígen, la HEREDITATIS PETITIO, se le conocí6 - 

como una accí6n neal, pe&tenecíente tíníca y excluáívamente al

hetedeto civil. Esta aecíón pettenecí6 en sus inicios a las - 

acciones civiles. Peho en la evolucíd n del detecho tomano, - 

cambíd paulatinamente la acci6n hasta llegat a sex, no exclu- 

4ivamente pata los hetedeiLoz civiles, sino tambí1n pettenecí6

a los hexedeAoz ptetoxíanoz. 

Lo antexíotmente expxezado, se toma en consídexací6n en - 

cuanto a lo que nos dice Ju4tíníano de la acción en genexal:- 

la accí6n es el dexecho, de pe,%4eguíA judicialmente lo que es

nue.6t&o 11. 

Es conveniente analízax la natutdleza jutídíca de la - - 

HEREDITATIS PETITIO, dent/¿o de las acciones civiles del dete- 

cho tomano en genetal. 

Empezaxé diciendo que la4 acciones en el dexecho tomano- 

se divídíe/Lon en aceíone4 - tealez, acciones pet4onalez y accio

nes mixtas. 

Son acciones xeale4, aquellas que se dan a 6avox de al- 

guno pata teclama,,t alguna coáa cualquíeta que le pextenece y - 

un teAceto se encuentta en po4ezí6n de ella. 

Las acciones pexáonalez, se dan pata compelex al que se- 

ha obligado a dat o hacet alguna cosa. A que cumpla con su - 

ob.eigaci6n. 
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Las aecíanes míxta4, son aquellas que paPLticípan a la -- 

vez de la natutaleza de las accione4 teale4 y de la6 aceíone4

petzonalez 11. ( 4) 

Un ejemplo de ezta4 altíma.s, en el dehecho tomano, eá -- 

phecísamente la HEREDITATIS PETITIO. Díocle4íano eb quien le

da caAactetízací6n de accí6n mixta, al decix que a pezat de

zu catdctex xeal, paAtícípa de la¿ accíone4 pei4onale4, ya

que no 4e hallaba zujeta a extíncí6n pot u4ucapi6n de uzo, o- 

ptezctípto longí tempotíz. 

Conjuntamente con la HEREDITATIS PETITIO, conzídexada

una aceí6n xeal detivada del dexecho hexedítaxío, ae díexon

ottaz doz aceíonez laz que 4e denomínaton: LA QUERELLA DEL

TESTAMENTO INOFICIOSO, que con4iztía en declatat inudlido un- 

tutamento, suponiendo que el te4tadox no e4taba en 4u juicio

en el momento mí4mo de hacex 4u. te4tamento, o bien pox el me- 

to hecho de habex 6altado a loá ajícíoz de piedad, e4to e4, - 

a la4 a6ecciones natutale4 que xeinan entiLe loz, pt6xímo4 pa— 

tíentez. Pextenecía a loz hexedetoz legítimo4 y dezhetedadoz

zín ju4ta cauza. 

Po) L dltímo, zeñalaxl la accí6n SUPLETORIA, que exa la

que compelta a lo4 hexedetoz legítímoz a quien 4e lez dej6

patte de la hexencía, peto zín que baztata a cubtix 4u pox - 

4) Rada y Delgado Juan de Diez, Elementos de Detecho Romano, edíto- - 

X¿al Nacional, Mútíco 1966, P4g. 325. 
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cí6n legítima, pata pedíx que ze complete lo que le 6a£ta. 

2. EJERCICIO DE LA HEREDITATIS PETITIO

Pe& tenece a aquéll que ptetende 4ex hetedexo y que no e,6

td en po4eáí6n de la 4uce4í6n o que z6lo po4ee una joaxte. Pa

ta txíun4at debe demo4trcax 4u calidad de hexedeto. 

Puede ejeiLeítax,6e, no contta todo po4eedox, como la &eí- 

víndícatío, 4íno zolamente contAa aquello,6 que po4een PRO WE- 

REDE o PRO POSSESSORE". ( 5) 

EL HEREDERO DEBE DEMOSTRAR QUE LA HERENCIA ES DIFERIDA A

EL Y QUE EL DEMANDADO POSEE ESTA. 

Se lleg6 tambí1n a otoxgax ezta acci6n a título penal,- 

contxa la pe-xzona que nada po4e£ a y que decía pozeex, y que - 

4e le conocía como la FICTA POSSESSIO. 

Se daba en doz ca4o4: 

lo. PoiL el 4enadoconzulto Juventíano, la cual la ototg6

contxa quien ha dejado de pozeex pox dolo, o, en otto4 tItmi- 

no,6, contka el que dej6 de pozeet pata tohnaA m& 4 dí6tcíl la- 

aceí6n. 

llo. Quíz4 a paxtiA de Ju.6tíníano se dí6 contxa quien - 

5) Petit Eug6ne, Ttatado Elemental de DeAecho Romano, Editoxiat Editoxa

Nacionat, MLfxico 1971, Pdg. 659, ndm. 775 inc. IV. 



13

sopottaba el litigio como sí po4eye,,La, no obstante #te poseet. 

Se deduce que los que podían eje.,Lcítax la HEREDITATIS PE

TITIO, exan: el hexedexo, ya sea legítimo o ab- ínteztato, así

como el hexedefLo civil y el hexedexo ptetotíano. Contxa - - 

quíen se podía eje-teítax exa: contha el pto- poz& es4ox y con— 

txa el pto- hetedefLo. Este Líltimo lo estudiaté en los 4íguien

te,s pdxta6os, peto antes es conveniente señala,% que, en cíeA- 

tos momentos de la evoluci6n del dexecho tomano, el piLo- hexe- 

de, podía llegaA a se,% hexedeto y hacex e6ectíva paxa sí la - 

HEREDITATIS PETITIO. Pot lo que en el inciso de piLo- heAede - 

zeñalaxl las caiLactezLí4tícaz que tend,%d que llenaA el hexede- 

te pata podex ejefLc.¿taPL dicha accí6n ante el pILo- heiLede y po- 

dex ast ttiunáax en su accí6n. 

a) PRO- ffEREDE; es aquél quien axtogIndo4e calidad de he

xedexo, invocando un título unívet,sal, se aptopiaba de ciex-- 

tos bienes que de de -techo o de hecho, pettenecían a la hexen- 

cia, o bien, se negaba a pagax la deuda cont raída poA el de - 

cuju,s, invocando au condící6n de hetedexo. 

Exan a4pi-tante-4 a hetedat.: exí4t£an dos tipos de designa

c¿ Yn de heAedexo, pox el de cujuz y el de4ignado pot la ley. 

Pox el de- cujuz: el autox de la 4ucesi6n, mani6eztaba su

voluntad en un acto llamado testamento, en él designaba al o - 

a los 4ucesotez, quienes, en los ptímetoz tiempos del detecho
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tomano, tenían que 4ex tomados en cuenta, lo4 llamado s hete— 

de,s 6uí y loz hexedes necez4a)Líu4. ( 6) 

Po,% la ley: cuando el auto)t de la zuce4ídn motía ínte4ta

do, la ley hacía laz vecez de dezígnax al hexedexo tomando en

cuenta a los que segtZn ella tenían dexecho. 

Exí4t,(a una pte6etencía o md4 bíen una tegla muy xígwto- 

sa en cuanto a la desígnací6n, que el de- cujuz debía acata.Y,- 

como lo 6ue al no dah phe6vLencía a los lazoz de zangte 4íno- 

a los que se enconttaban 4eñalado4 pox la ley, en este caso - 

la Ley de las Doce Tabla4, atín 4in áet patíente4 como ocuttta

con los agnado4 po,% línea ma4culína. 

Dentxo del dexecho ) Lomano y tomando en cuenta zu evolu— 

cídn en cuestíones suce4oxia4, ze dívton cuatte zíztema4 de - 

de.6ígnací6n de hexedeto, cada una de ella4 toxndndoze en una - 

etapa dí6efLente, talez 4on: 

P,timeiLa etapa: EL SISTEMA DE LAS DOCE TABLAS, 4e con sí~ 

detaba como pxímet oxden a loz hexedexo,6 denomínadoz 11SUI HE- 

REDES", que 4on lo4 de,6cendíente,6 legítímo4 o adoptivo4 colo- 

cado4 bajo la pattia pote4tad díAecta del dí4unto, la mujet - 

ín manu y lo4 p63tumo4 4uyoz. Todoz ellos . 6uceden 4ín díztín

6) HEREDES SUI, HEREDES NECESSARIUS. hexedu sui, lo,6 híjos del díáunto
que vívían bajo .6u patAía potutad, lo,6 níetos de s_16ta a 6alta del - 
padAe, dejando 6ueAa a loz híjos emancípados, ( todos ellos vatona). 
He,tede,s nec", 6~, cuando el heAedeiLo ínstituído exa un ezclavo -- 
del testadox, sín podetse 4utAaeA a la heAencia. 



15

cí6n de g,%ado. 

En segundo onden, 4e encuenttan lo,s 11AGNADOS11, iLecotde-- 

moz que la agnací6n e4 el paitente4co civíl Sundado áobiLe la - 

autohídad patexna. Se puede decíx que son loz de4cendíentea, 

pot vía de ~ Lones, de un jeáe de jamílía y pot lo tanto lo,s- 

dnicoz con de4echo a set desigitadoA heiLedexos. 

Síno exístían patíente4 agnado,s y antez de que la ftehen- 

cía 6uexa declatada vacante, la ley de la4 Doce Tabla4 llama- 

da a suce,sí6n a la GENS, quíene,s eAan una agxegací6n natuxal, 

teníendo poA ba,se el paxente4co, y que dependían dítectamente

del patex 6amílía, y poh lo tanto todoá podían concuxxiA a la

suce4í6n con ígualdad de dexecho.6. 

No es 4íno ha,sta que toma auge el detecho tomano piLeto-- 

ano, cuando la cognací6n tom6 el luga4 de la genz. 

Segunda etapa: SISTEMA DEL DERECHO PRETORIANO, al lado - 

de laz 3uce3íone4 itegulada,s pox el detecho cívíl, el Pxetox - 

concíbí6 y puzo pox obfLa todo un 4¿ stema paxalelo, mLU equita

tívo y menoz ezt&echo, que la ley de laz Doce Tabla4. La calí

dad de agnado ya no exa la dníca ba4e del dexecho heiteditatío, 

lo s paxíentes unídoá símplemente pox el lazo de la aangte en- 

cont Laban tambíén la zancí6n de su detecho, a é4te pa&ente,sco

se le denomín6 COGNACION. 

E,stas sancíones deáinídas pwL el Ptetox, llevaban el nom

bte de BONORUM POSSESSION. 
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Cteo nece4vLío señala& las dí6eAencía3 de la 4ucesi6n cí

víl a la sucesí6n pteto,*Líana. 

La independencia de la SONORUM POSSESSIO de la hvLencía- 

del de techo civil eAa, 4egdn la co4tumbte, causa de con4lícto

entte las dos ínztítucíones, pues ésta concedía detechoz a -- 

los patíentes pot vía 6emenína, al hijo emancípado, a la ma— 

dte que se hubíese casado síne manu, síemp Le y cuando no se - 

hubiese dívotcíado . 

En suá otgCenes, la 90NORUM POSSESSIO puta y simple, no - 

vencía al hetedeto civil, su dehecho vta tempotal, pox lo que

se les denominaba bonotum po44e44ío síne te, a menos que 6al- 

tasen hetedeto4 civiles, eha teconocído su detecho. 

No ea sino ha3ta 6ínalizax el deAecho cItUíco, una a una

de las bonotum po4zez4ío 4e convíxtie Lon cum ke. 

Ambos, sistemas se mantuvieiLon 4íempte díztinto4; pe -to en

la dltíma 6ace de ambos 4i4tema4, el he)tede)Lo cívil vencía zo

lamente cuando pettenecía en el sistema ptetotíano, a una ca- 

tegoh£a de sucesot que ptoceda a la de su advetzaxío. Píexde

pox el conttajtio, en el ca4o de que pextenezca en el detecho- 

ptetoxíano a una categoAta poztetíot al bono,,Lum posse44wL. 

La 6inalidad del PAetox, no eta cambíat el detecho cí~ - 

vil, cosa que no podía hacet, sino complementaA o conlítmat - 

dicho dexecho, 6unddndo4e no en la ley, 3íno en las accíones- 
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y excepcíone4 que el mí4mo P& etot concedía pata dax e6ícacía- 

ptoce,6al a laá 6íguta4 juxídícaz pox 11 ídeadas». ( 7) 

Cuando la 4ítuací6n del bonotum po44e44o& comenzaba a te

gulahízax4e y 4ex xeconocídaá atín dentxo del dexecho civil, - 

el Ptetox xealízaba una nueva clazíSícací6n de hexedexos, ha- 

cíendo una dívi4ídn de g& ado4 m4,6 equitativa. Conzídeta en - 

pxímex téxmino y no zepaxdndoze del todo jook lo eátablecído - 

poA el dexecho civil, a lo4 de4cendíente4, entendíotndoze pox- 

é.6to4, a loz patíente4 en línea dítecta, como zon lo4 híjoz,- 

no ímpoxtando 4í exan emancípado4. En zegundo téxmíno llama - 

a la 4ucuí6n a loz agnado4, y pot Líltimo q como una apoxta-- 

ci6n m1s ímpoxtante en la exeací6n de la SONORUM POSSESSIO, - 

ez que llama a la 4uceáí6n a lot paAiente4 cognado4, olvida-- 

do,s pot el dexecho civil y que 4íendo pahientez de sang& e, -- 

tal vez mU cexcano4 que loz agnadoa, e& an iLelegadoa pot e4te

altímo. 

Al conzídetat con dexecho a hetedat a lo4 patientez cog- 

nadoz, el Ptetox llena una laguna del dehecko civil tecono- - 

cíendo a loz azeendíentez del de cuju4. 

Se 6obxe entiende que con la evoluci6n que piLeáent6 Pl - 

dexecho homano, la zítuací6n del pto- hexede & ué cambiando. - 

Míentta-6 un hijo emancipado o adoptivo que iLegiLeaaba al cuida

7) Floxi6 MaAgadant S. Guille~ o, El Detecho ftívado Romano, ed¿toxial

E-66inge, S. A. 1979, Pd9. 471. n& n. 235. - 
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do dítecto- del padxe natuxal, podxía po4ee4 la suce4íd n bajo - 

el ampato del deAecho p)tetoxiano, con las te4oxmas ímplanta— 

da4 polt ezte tíltímo. Lo4 hexede)to4 natutale4 podían hacet 3u

ya la accí6n de la HEREDITATIS PETITIO y t,%íun6at zobxe el -- 

que p& etendía un mejox deiLecho amapxdndo.6e en la4 di4posicío- 

neá del defLecho civil. 

Texcexa etapa: SISTEMA DEL SENADOCONSULTO, no ez 4íno - 

la pek6eccí6n del detecho ptetotíano. Pata continuax con lo- 

e,6tablecído pot Ute, en el 4enadocon3ulto de Tattubíano, lla

ma a la madxe a la .6uce4í6n del hijo peto atín con cíextas con

dícíone4. La madte ze encuentxa atU excluida pot lo4 hexede4

suí, poiL el padxe natu-val y pox lo4 hexmanoz conzanguCneoz. 

No ez . 6ino ha4ta Ju4tíníano, cuando ez 4upxímída e4ta ca

tegoh£a y decide que la madAe 4610 zetd excluida pot loz hete

dez 4uí y po,% el padxe natutal, zíendo ya pte6v¿ída ante4 que

to6 patientes cotatetatez. 

En el Senadoconsulto de Ox6iziano, llama a lo4 híjo4 a - 

la zucezí6n de la madXe ante4 que a lo4 demdz hexedvLo4. No- 

impo&tando la sítuací6n del hijo, 6ucede Ute, cualquieta que

sea 4u calidad. 

Cuanta etapa: SISTEMA DE LAS NOVELAS 118 y 127, con es- 

te tíltimo zí3tema en el que encuentAa zu plena evoluci6n el - 

detecho tomano; Ju4tíni=ano iLeemplaza las dí,6po4ícíone3 ante— 

n,¿ote,s, poiL un sí4tema mds acoxde con la4 co,6tumbte4 de la — - 
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fpoca áukidamentífndo4e p) Limehamente en el paftenteáco natvLaI.- d

Deja att¿fs el paxenteseo cívíl y toma mayok auge el pwLentez- 

co pox cognacíSn, pudiendo entonces sucedej¿ tanto en la tezta

mentvLía como en la ab- ínte4tato. 

Dívide el pakente4co natutal en: deacendente, azcendente

y colatexal, deftívándo4e lo4 t)Le4 Mdenea de hexedexo4 que -- 

hazta la Secha áubzízte en nue4txo dexecho: el deácendíente,- 

el ascendíente y el colatexal. 

Lo tealizado pox Juztíníano no texmina con laá xe6oxma4- 

ante,tío,te4, 4íno que llegan ha4ta el xeconocimiento de la con

cubína a íntexveníiL en la 4ucezíJn, al igual que loz híjoz -- 

que hubíetan dentho de e4ta helací6n, y d4ndole4 el dexecho - 

de pedix alimentoz cuando exí¿tíehan hijo4 leg£tímo4. 

Con el z¿ stema de la4 novelaz, xealizadaz pox Ju4tíníano, 

la SONORUM POSSESSIO 4e hizo necezafLía. Algunoa autote4 no¿ - 

dicen que la cteací6n de laz Novelaz de Juatiníano, no 4on 4í

no el xezumen del dexecho P Letoxíano, o el pe>%6eceíonamíento- 

de Ute. 

b) PRO - POSSESSOR: " esta accí6n, de la HEREDITATIS PETI- 

TIO, 6e daba también, contxa quíen no invocando título alguno

en que 6undaiL 4u pozesi6n y que al 4ct íntexitogado xezpecto a

que título po4eta lo.6 bíene4 heAeditwLíoz, tezpond£a: POSIDEO

QUIA POSSIDEO, o lo que eá lo mízmo, no invocaba título un¡-- 
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vet,sal ní síngula,". ( 8) 

Como ejemplo cla Lo de£ pto- pos4eááox, eta el ladtó'n y el

poseedo& viotento, entAe ottos. 

La HEREDITATIS PETITIO 6ué pa ta el hexedvto en eztoz ca- 

so, s una ventaja, pue4to que con ella podía atacax díxectamen- 

te al pto- po44es4ox, evítando aáí que éste intexpu4íeta con - 

tíempo una usucapío. 

E,s conveníente subtayat que paxa podex ejexcítax esta ac

cídn el demandado debía pxímexamente ju3tíjícax 4u calídad de

hetedvLo y que el que po4eía lo hacía sín dexecho alguno, pwt

con4íguíente los bíenes pozeído4 6otmaban patte de la zuce- - 

óí6n que pettenecía al demandante. 

Cuando el poseedox aducía que tetenta lo s bíenez pot un - 

titulo ezpecíal, como sexía el de ptopiedad, zín negax al ac- 

tox su calídad de heAedexo, no ptocedta la HEREDITATIS PETI-- 

TIO, síno la pattículat que nacía del detecho dízcutído. 

Volvíendo a laz catacte L£, stícas de la zucezí6n que es - 

ptecí,sarnente la unívex4alídad de Uta, LA HEREDITATIS PETITIO, 

podía datse tambí1n contxa aquella,6 petsona4 que habían con— 

tAa,(do deuda s con el autoq de la 4uce3íd n y que tehusaban lí- 

quídatla,s, ba4¿fndo 6e en una supuezta po3ící( n de he tedeto. 

8) Bon6ante Pe& w, op. ctt. Pdg. 588. nCIm. 196. 
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A ¿ emajanza de la teívindícatío, la acci6n podía 4e4 in- 

tentada contxa quien había dejado de po4eeA dolo¿amente, y -- 

quíza a pa)ttífL de Ju4tíníano, contta quien 4opoLtaba el lítí- 

gío como 4í po4eyexa, no ob4tante no pozeex. 

3— EFECTOS DE LA PETITIO HEREDITATIS

Lo4 e6ecto4 pxímoiLdíale4 y que ha4ta ahoiLa he 4eñalado - 

de la aceíd n que me ocupa, ena que el . demandante- obtuvíeta la - 

calidad de hexedexo y la otta al igual de impoLtante, eAa que

óe le tetxíbuyexan lo4 bíene4 de la 4uce4í6n que podían encon

txax4e en po4ezi6n ya áea, de un pte4unto heitedeito, que no lo

gx6 justí6ícax 4u dexecho, o bien de un po4cedox de mala 4e. 

Cabe 6eñalayL que el a4pítante a ejeitce.% la HEREDITATIS - 

PETITIO, tenía que demo4txax: 

C0.6; 

A . El 6allecímíento del cauzante y el gitado de patentez

S. La lezí6n zu6xída en zu de& echo que gene -talmente e4 - 

taba tepte4entada poA la po4e4í6n de laz co4a4 heLeditaxiaz. 

a) DECLARACION DE HEREDERO Y LA RECUPERACION DE LOS BIE

NES fIEREDUARIOS: Como 4e ha dicho en loá íneí4o4 antetíoiLe4, 

la declaxaci6n de hetedexo vaxta, exa declaxado en el detecho

civil o pox el defLecho piLeto)Líano. También 4e aeñal6 a az - 

peiL,sona,6 que de acue,%do a lo4 detecho4 zeñaladoz, eftan lo4 ín
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dicadoz pata zvL de4ignadoz sucesote4 del de- cujuA. 

También ze establecíd que pata podet ejekcítat la accí6n

de la HEREDITATIS PETITIO, exa necesatío ju4tí6ícax 6u calí— 

dad de hetedeto, ya juztí6ícada láta, ptocedía a 4olícítax de

acuexdo, tambí1n poA lo e4tablecído en el de Lecho, bien 6uefLa

civil o phetotíano, la entfLega de los bíene3 de la áucezí6n,- 

aL¿n cuando éato.6 ze encontitatan po4eído3 pot tehceta4 pet4o~- 

na4

De,sde el otigen de ezta accí6n, se di,6tínguíeton do4 ti- 

po4 de pose sí6n: la pozezíén de buena 6e y la poáe3í6n de ma- 

la 6e. 

Atín con lo4 cambío4 que ptezent6 el dexecho tomano, ezta

sítuacíón de la po,6e4í6n 4e dí4tínguí6 cl" amente. Se enten- 

dta al po4eedox de buena 6e como aquella pe)Lzona que cxeyéndo

4e, en e4te caáo hetede,,Lo, tomaba en poze si6n la coza. Se le

tuvo 4íempte maTox consídexaci6n potque po4eía bajo el Utulo

de pxesunto hehedexo ( p) to- hekede), o bien 4e ba4aba en un te,6

tamento que pot una u otiLa Aaz6n, Izte hab£ a dejado de ze,% vd

lído. 

El poseedojL de mala ge, eta aquella petsona que z..¿n tCtu

lo alguno ze enPtometta en loz bíene<s a sabíendas de que no - 

le pe Ltenecían. Con e4te pozeedot, en ninguna etapa del de..Pte

cho nomano, 6e le daba conzídexací(1n alguna, al contAaxío, 

eta el mds pe&4eguído y caztígado, tanto pot v£ a civil como
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po) L Za penal. 

No obstante lo tígu to so que jul t)iatado pwL el defLecho,- 

Ju,stíníano ) Le/, pon3abílíza al po<seedoA de buena le de alguna s- 

4ítuacíone4 que 4610 le cottezpondla zí hubíe4e actuado de ma

la 6e. 

Señalaté alguna¿ 4ítuacíones que se pte4entaban con el - 

po4eedox de buena 6e. 

lo. El poseedox de buena 6e, no te4ponde de laz p4ltdi-- 

daz o detexíoxo4, ni adn en el ca4o de que pxeven-- 

gan de pítodígalídad o ínjutia. 

2o. En cuanto a lo4 Itutoz he4ponde de loz que ha pehcí

bído como de toda4 la4 ot,%a4 co4az 4i la4 tiene en- 

zu podex, pej¿o no de aquellaz que ha conzumído, ni - 

de laz que omítí6 pexcíbít. 

3o. Rezpecto de laz enajenacione s, debe 4510 el pxecío- 

que ha xecibído. 

4o. Puede 4etene& todaz laz expensaz, incluídaz laz vo- 

luntaxíaá. 

En cuanto al pQzeedox de mala 6e: 

lo. E,6tJ obligado pot la pLftdída total o pakcíal zob,,Le- 

venida no s610 po) L ' dolo, sino pox <su culpa. 
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2o. Es xesponsable de todos los 4tutoz que ha peteíbído

o que hubíeta debído petcíbí,%. 

3o. Re4pecto a laz co4az enajenadas, debe desde luego, - 

el ptecío cuando Izte es supetiox al valox actual - 

de aquellas, y el valox de ellas, cuando es supe- - 

tío& al piLecía. 

4o. Puede teteneft la,s expen4az necezatias. 

Juztíníano concedí6 el iLe4axcímíento de los gastos nece- 

sa,tíoz y dtile4, tanto paiLa el po4eedox de buena 6e como pata

el pozeedojL de mala 6e. 



CAPITULO 11

CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO

HEREDITARIO

Lo.ó conceptos juxídíco4 6undamentalez son aquellos que - 

íntexvíenen como elementos conztantez y nece4aAío4 en toda ke

lací6n juxídíca: es decít, en toda lo)tma de conducta jux£dica

que se ptoduce pox la aplicací6n de la no& ma de deitecho a los

casos concxeto-ó". ( 11

Los conceptoa ju&tdicoz del de)Lecho heitedttatio son: Los

Sujeto,s del dexecho, Loz Supue4to,6 del defLecho, Las Con4ecuen

cía,6 del detecho, El Objeto del detecho y la Relaci6n JwL£ dí- 

ca

1. SUJETOS DEL DERECHO HEREDITARIO

Se entiende po,% sujetoz del detecho he4edtta)tto, a -todo - 

ente capacítado pox el dehecho pa,&a actuat juxídícamente como

sujeto actívo o pasívo en la telací6n juxtdíca. 

Lo,s sujetos del detecho hexedítatío son: El autox de la

7) Rojína Víliegaz Ra6ael, Compend¿o de DeAecho Cívil, edito>iía?- Pómila, 
S. A., MIxíco 1979, tomo 1, Pdg. 67, ntim. 2. 
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hehencía, El hehedeto, El legatatío y El albacea. Todo4 - - 

ello4 4on elementos de la Aucesí6n testamentaxía y legítíma,- 

con excepcí6n del legataitío que cottesponde dnícamente a la - 

ptímena. 

a) EL AUTOR DE LA HERENCIA: " En la sucesi6n legCtíma - 

el de- cuju4 4e toma como punto de xe6exencía pata que se ope- 

te la ttansmísíJn a título uníveA4al en 6avot de aquIlla,6 pet

4ona4 que pot víxtud del paiLente,6co, mattímonío y concubínato, 

en nueatxo dexecho, y a 6alta de ello 6 el estado, zon llama— 

do4 a hetedat pox dí4po4íeí6n de la ley, en el otden, tétmí-~ 

no.ó y condícíone s que ella mí4ma establece' 1. (. 2) 

En la suce4í6n te4tamentatia, el de- cujuá dícta zu volun
1

tad en un acto 6otmal llamado teztamento. En é4te deteitmína- 

xd la 6oPtma en que zex&n itepattido,6 zuz biene4 y a la,6 petzo- 

na,s a quZenes 6e Ze4 adjudica&dn. 

En la sucezí6n testamentaxía el autox de la hetencia es~ 

un vexdadexo zujeto del delLecho hexedítatío, potque al díctat

u te,6tamento, zu voluntad 4exd vdlida pata dezpu6s de su - - 

muexte, ciLeando a4t dexecho4 y oblígacíone4. 

b) EL HEREDERO: Se entíende al hetedexo como al contí— 

nuadox de l" xelacíone,6 patmt., noníales del de- cuju,6 y no como

un teptesentante de 14te. 

2) Rojína Villegu RagaeP-, Comper- 1¿. o de Detecho Cívíl, edítotíal Pottda
S. A., Mlxíco 1980, tomo 11 Pífg - 86, ndun. ' 
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El hexedeto tecíbe al patxímonío hetedítatío, en una - - 

ttanamí4íi1n a t£tulo unívví.,sal, entendíéndo4e poi £ata que el

hetedeto te4ponde)Ld pot el activo y el pazívo que conjo&man - 

la hetencía, sin olvídat que ta tecíbe a beneíieío de inventa

tío. 

La ínatítucíó'n de hetedeto puede aet puna y 4imple azi - 

como tambí1n puede eztax zujeta a alguna modalídad exceptuan- 

do el téxmíno. Sí 4e encuentta zujeta a alguna modalídad, é4

ta debe&& zet Ucíta, peto 4í ea contta,*¿ía a deaceho o a laz- 

buenaz co3tumbxez anulan dicha ín4títución. 

Cuando la hetencía ze encuentxa con4tituida pox patte4 - 

alicuota,s, ae entende)Ld que exiate una ín4titucíén de hehede- 

xoz, peto a¡ 6e conztítuye a tttulo paAticalay, e4 que exizte

un legado. 

e) EL LEGATARIO: El legado conzizte en la ttanzmí4i6n- 

a tCtulo pattículax y gxatuíta de loz bienea de la hexencia - 

hecha a ttavé4 de un teztamento. 

Ez a tttulo pa.>Yticula,% y gtatuíto, poiL que el legataxío - 

no tezponde poPt el pazívo que con6oxma la hexencía zalvo algu

na4 ciAcunatancíaa como 4on; cuando loz bíenea de la hexenc,¿a

no son au6ícíente3 pata cubtít la4 deuda4 de éáta, y cuando - 

la hetencía ha zído dízttibuída en legado4, al legataiLío ae - 

le con,6idetand como z un hetedeto. 
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Mn cuando al legado 6e le consídeta gxatuíto, existe un

legado onetozo, y es aquel que se ttansmíte con alguna caxga- 

o gxavamen, o bien se le impone alguna condící6n. 

d) EL ALBACEA: el albacea es la peksona designada pot - 

el testadox o pot los hexedeitoz, paAa cumplíx con la4 di4posí

cíones te4tamentatía4, o bien paka Aepte3entax a la 4uee3i6n- 

y ejetcítax todas las acciones que le coxte,6pond£ an al de - cu - 

jus . 

La gíguta de£ albacea no tiene como 6ínalidad ptimoxdíal

la de Aepxezentax a lo4 hetede-to4 o legatatíoz, sino que ten- 

dtd que atendex lo4 adeudoz que dej6 el auto,% de la hexencia- 

con los bienes de Uta, antez de la tepaxtící6n de los mismos. 

El catgo de albacea cá voluntwtío, pexo una vez acepta- 

do se tiene la oblígací¿Sn de dezempeffaxIo bajo la 4ancí( n del

pago de los daños y pexjuíeioz que se causen pox el no ejetei

cío de lo¿ mismos. Mo ob4tante el catdctex de voluntaxio del

caxgo, quien lo tenuncíe píeiLde el detecho a he)Leda& o a Leci

bí t el legado coxtezpondíente, a4t como la xemunexaci6n del - 

cwtg o 11 . ( 3) 

Suz oblígacíone4 son entAe otxaóz ptezentax el testamen- 

to; asegutax lo4 bienes de la he Lencía, J~ Iwt ínventatio,- 

adminiztta& Zos bienez, % endil, cuenta6, tepattit y adjud cat- 

3) Rojina Villegas Rajael, op. cit., Tomo 11. P<fg. 337. n& n. 11. 
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lo,s bíenes, teptezentax a la zucezíón en todoz lo4 juícío5 que

sean en contta de ella o tenga que ptomovePL, cte. 

Se le ptohíbe al albacea xealízwL acto4 de domínío, aíno

zon con el con3entímíento de loz he,%edeto4, a&í como ghavax o- 

hípotecax loz bíene4 de la hetencía. El albacea no pod Lif com- 

pta.x pa,,La sí o paAa zuz patíentez m<fz ce4canoa loa bíenez de - 

la hvtencía que heptesenta. 

El caxgo de albacea texmína, cuando han zído adjudícadoz

lo,s bíenes a lo4 heiLedexoz o legataxío4, poft mueitte o po-Y ínca

pacídad legal, poiL excu4a, pox tevocaci6n y pok iLe-mocí6n del - 

ca.tgo pot cauza juAti6icada. 

2. SUPUESTOS DEL DERECHO HEREDITARIO

Son todas aquellaz híp6teaíz no&matívaa de cuya xealiza

cí6n dependexd que 4e pxoduzcan laz con4ecuencíaá que & egulan- 

al cítado oxdenamíento y que pueden con4í4tit en la cAeaci6n,- 

ttanzmí,6ídn, modí6ícací6n o extín4i6n de dehechoa, oblígacio— 

nes, 6anciones o situacionez juttdicaz conc&etaA*. ( 4) 

Lo,s . 6upue4to s del detecho heteditatío zon: La muexte -- 

del autot de la hexencía, el teztamento, el paitentezco, la ca- 

pacídad de goce de lo4 hexedexos, y la paxtíe-ipací6n y adjudí- 

cacíón de lo4 bíenez de la hetencía. 

4) Rojína Villegas Ra6ael, op. cit. tomo li, P4. 345, ndm. 1. 
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a) LA MUERTE DEL AUTOR DE LA HERENCIA: E4 el elemento- 

e,6encíal en el detecho hexedítaxío, con 11 se da ínícío a e3 - 

te dexecho y es un zupue 6to comL! n pata amba-6 4uce4íone,6. 

Al datse la iadícacidn del juicio 6ucezwLío, en baze a - 

la mueitte del autwt de la 4ucezíJn, 3e da el momento de la vo

cacídn, que consíste en el llamamiento de toda -6 aquIllas pet- 

6ona.ó que 3e ctean con detecho a hvLedax. 

De,spué,s de concut,%íx toda4 aquella s peuonaz que han zí - 

do declaxadas hetedeto,6, viene la aceptaci( n de la hvtencía,- 

que e4 el acto en el cual el hexedexo maníSíesta que ez 4u vo

luntad aceptwL loz bíene4, az£ como las oblígacíonez que con- 

6igo t&atgan dichoz bienes. 

Ca4o conttaAío a la aceptacídn, ez la tepudíacídn de la- 

hexencía, en ella el hexedexo ya xeconocído, ) tenuncía a los - 

bíene,s y oblígacíonez que ze detívan de la hetencía. ffecha - 

la tepudiací6n, así como la aceptací6n zon ívtevocable4. 

b) EL TESTAMENTO: Como lo degíne nue4txo C6dígo Civil - 

vígente el testamento ez: un acto pe Lsonal,, 6ímo, tevocable y- 

líb)Le, pon el cual una pejL4ona capaz dízpone de suz bienez y- 

detechoz, y decla)ta o cumple debetez pata dezpuls de 4u muet- 

te. ( wtt. 1295) . 

El testamento tiene como eln-inento e,6encíal, la mani6esta

c¿ Sn de la voluntad de nombxax a - sus zuce,6o te,6 o de nealízan- 

cualquíet otto acto juttdíco. 
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Pueden te4ta-x todaz aquella4 petsonaz que no ac encuen— 

ttan en lo4 4upue4toz señaladoa pox la ley, como zon: loz me- 

notez de díecízéíz año4, y loz que no gozan de -,su cabal juí— 

cío. 

Exí,ste la líbextad de te4twL, así como la de dízpone& de

zu4 bíenez como mejoh le convenga. PeAo no 4e deben olvída t- 

laz oblígacíonez que la ley detexmína, como ez la de zumíníz- 

t,ta)L atimentos a Zaz petsonaz con quien estd obtigado. 

Se debe zumíníztxax alimentoz, a lo4 híjo4 y a la, o al- 

c6nyuge óup x,6títe. Lo4 phimeto4 zíempte y cuando ¿ can meno- 

tez de edad en el momento de la muexte del autoA de la zuce— 

zí6n. Al 4egundo zíempte y cuando no tenga bíene4, ob4exve - 

buena conducta y no cont Laíga nueva4 nupeíaz. 

A Jalta de loz antexíoxez, se debe 4umíní4txak alimentoz, 

a loz azcendíente4, a loz hetmano¿ y a la concubína o concubí

no, y a lo4 pahiente4 que ze encuentxen dentILo del cuaxto gka

do. Se dat1n tomando en cuenta el piLincípío de exclu4í6n y - 

se)Lan zumíní4t&adoz a- ptoxtata a loz patíente4 que no tengan- 

bíenez y que en 4u cazo hayan tenido la oblígaci6n de dak alí

mentoz al de- cuju4 y cumplieiLon con é4ta. 

En cuanto a la nulidad del testamento, ze dice que ez nu

la la dízpo4ící6n teztamentaxía zi 4e ha hecho bajo violencia

o amenaza pata quien lo dícte.', o bien ha obitado con dolo o -- 

6taude, y cuando el tutadot no exp&e4e pox 4u piLopia voz zu- 

voluntad. 
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Es tevocable el testamento antes de la muerte del testa- 

dos, cuando a4t lo decide él mismo pata tealízat Mo con pos

tetíoxídad. La tevocací6n puede ser parcial, al dejas zubzí.6

tente algunas clMula4 del testamento antetíoA y cambias - - 

otras. 

Las disposiciones te4tamentaxía3 pueden caducax en cuan- 

to a la ínstitucUn de hetedeAos o legatatío4, cuando éstos - 

muetan antes del autos de la sucesión, o bien se vuelvan ínca

paces para tecíbíxla, o renuncien a su detecho. 

c) EL PARENTESCO: Foxma parte de los supuestos ptopíos- 

de la sucesión legítima y se da ésta cuando no hay testamento, 

o bien el que se otopá es nulo o ha caducado, cuando el ten- 

tadot no dispuso de todos 4uz bienes, cuando no se ha cumpli- 

do con la condición ímpuesta al hexedexo, y cuando no se nom - 

W sustituto de éste. 

En nueatto detecho se reconocen como parentescos, el de- 

consanguínídad, el de a6inídad y el civil. 

El parentesco consanguíneo comptende a las petzonas un¡ - 

das entte 4£ pot los lazos de zangte. El patentezco por alí- 

nídad es el que resulte del matUmonio, o sea, los paAíentez- 

del cónyuge son patíente4 en el mismo grado del otto cónyuge. 

El patentezco cívíl o mejot llamado pot adopción, es el que - 

tesulta entre el adoptante y el adoptado, siendo una Aelac! Jn

semejante entre los padres y el hijo. 
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El patentezco ze teconoce, actualmente, tanto pot la IZ~ 

nea patetna como la matetna. Recotdando que en el antíguo de

techo tomano el patente4co z6lo ze. detív6 poiL la línea patvL- 

na, y no 6ul síno con el Ptetox que se Aeconocid el patentez- 

co pot cognación, o zea el patentezco pot línea matexna. 

El paxente&co pot ajinidad, como el patentezco poiL adop- 

cí6n, cuentan con alguna4 límítacíones como aon: el patentez- 

co pox a6ínídad no da oAígen a la oblígací6n alímentatía ní - 

da detecho a hetedax. El patentezco pot adopcí6n ze límíta - 

anicamente al adoptante con el adoptado y no deiLiva detecho - 

alguno pata lo.6 patíentes tanto del adoptante como pata el -- 

adoptado. 

El patente 6co ze puede daA po línea diAce-ta o colatexal. 

Setd pot línea dí4ecta cuando 4e xe6íete a la itelací6n exíz-- 

tente entAe dezcendíentez, o 4ea entne pad-te4 e hijo4, y en— 

tte azcendíentez, como lo e4 entxe el padte, el abuelo, el bí

sabuelo. En esta línea no hay límíte de gitado. 

Sex6 en línea colatetal. cuando el nexo que líga a fa4 -- 

pet,sonaz ptoviene de un mismo Ptonco comdn y no descíende una

de otta. En esta línea hay limítaci6n de gAado, el cual áe - 

tomatd en cuenta ha3ta el cuatto gxado. 
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LINEA DIRECTA LINEA COLATERAL

r)-. J. 

1 0  ( 1 ' . ' 3, y ci "N  C - - / 1

En la 6ucez¿ N legítíma ze debe tomat en cuenta el sí- - 

guiente oxden de patente,6co: al de4cendíente, al c6nyuge su-- 

plA stíte, al ascendíente, al paiLíente colatexal, ha3ta el - ~ 

cuaAto gitado, y a£ Estado a t)Lavl4 de la así4tencía ptiblíca. 

Se puede he)LedaA., tomando en cuenta el antvLíot oAden de

patente4co: pox cabeza, pox línea y pox eztíxpe. 

Se heiteda pox cabeza, cuando el hetedexo concuxte pox 6Z

y no en fLepte4entacídn de ot to. Se da e4ta 6oxma de hexedat, 

entxe loz de4cendíentes de pitímet gtado, al ígual que lo,& az- 

cendíente,6. 

Se hefLeda pm línea cuando concu tten a la hvLencZa pa- - 

íente4 a4cendíentes de zegundo o de ultetíoh gxado. Esta 3e

divíde en dos líneaz la patejLna y la matenna. 

Se heiLeda poA ezt¿tpe cuando el descendiente concuxte a- 

la hexencía en teptesentací6n de un ascendiente p Le muvLto, - 

íncapaz de hexedat o que ha tepudíado la hexencía. Se debe - 

entendek pox hexedexo pte muexto, aquel que mueAe antez del - 

auto.PL de la sucesí6n. 
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En línea cola.texal sexd cuando concuxten to4 4obtínos -- 

del autox de la suce 6í6n, en tep&ezentacíópi de un hetmano de- 

6ste. 

Explicado lo antetíox, 4e puede ya detexmínafL Iaa peh 6o- 

naá que set4n llamadaz a coneuxxít a la he.qencía como zon: en

p Límet té,,imíno lo4 híjoz y el c6nyuge supLrt4títe. Sí el c6n- 

yuge supLftstíte caz6 con el autox de la zuce6íón bajo el tIgí

men de sociedad conyugal, no tend)Ld dvtecho a hexedat, ew6o - 

contxa4ío, ézte hexedaiLd en la mí4ma phopotcí6n que le cwtte4

ponda a un hijo. Si el c6nyuge 4upIft4títe concuAte a la he— 

tencía con un paxíente colatexal, heAedaxd en do4 texcios o - 

sea m1,s que el paAiente colatexal. 

Dupu1,6 de lo,& paxíente.6 ya señaladoz, y a 6alta de éz-- 

to,s podx<fn . 6et llamado4 a la hetencía loz azcendientea en pti

met gxado y he)tedaíL<fn pot paxte4 íguale4. A 6alta de alguno - 

de ellos, el que zob Le viva hetedaxd la totalidad de la mi4ma. 

En texcex lugaA y a 4alta de los pa)Líente4 antexiote4, - 

hetedaAan loz paxíentez colatexales ha4ta el cua,,Lto gtado. En

e<s; ta sítuací6n coneu/Lxíxifn lo3 hextnano,& del de- cujui. Si con

cutten LT,6tos con medío4 henmanos, obtendt4n una poteí6n doble

en telací6n a la que keciban estoz dltímoz. Aquí pueden con- 

cu,txíx los zobtínoz del de- cujuz en tepptesentacídn de zu az-- 

cendíente y hexedejLdn la pax;te de le coAtezpondexta a é¿ te. - 

A 6alta de Iztoz paxíentez hexed" dn a¿fn lo6 que 4e encuen- - 

tten dentto del cuatto gtado y ze díviditdn la heAencía po,% - 
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pattes iguatez. 

A Jalta de los pa)Líentez antes seffalados, he)Ledatd la o - 

el concubíno, 3íempte y cuando haya vivido con el de- cujus -- 

dent)Lo de los dItímos cinco años de vida de éste, que no haya

ot Lo concubíno, y que se encuentten líbtes de mat tímonío. Con

excepeí6n al tiempo senalado pot la ley papia víví,-t juntos, - 

puede no 4e& é4te, síempte y cuando hayan tenido hijos de es- 

ta uní6n. 

A 4alta de los patíentes antes señalados, o bien que los

paníente4 que haya dejado el autox de la zucesí6n, no hayan - 

podido ju4ti6¡ cat el enttoncamíento con Ute, hexedvtd el Es- 

tado a ttavIs de la bene6ícíencia pLZblíca. 

d) CAPACIDAD DE GOCE DE LOS HEREDEROS Y LEGATARIOS. La- 

legízlací6n mexicana concede la capacidad de goce pata sex he

xedeto o legatatío a cualquívL sujeto de este tetAítoxío, sin

ímpo,ttaiL la edad, con excepci6n de las siguientes situaciones: 

Pot Jalta de pet4onalidad: se da cuando el sujeto que se

p Letende zejL instituido heAedeto o legatatío adn no ha sido - 

concebído, o ha sido concebido peto no 6u! víable. 

Pwt delítoi es cuando el que ha sido instituido hexedeko

o legatatío, comete algi1n delito contxa el testadoA o alguno - 

de zus 6amílíates. Los padtes que hayan dejado expue4to a su

hijo, en telacídn a la 4uce4í6n de ista. El que ha sido ins- 
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títuído henedeno o legatatío y teníendo la oblígací6n de sumí

ní,st tax alímentoá se abstuvo de hacexlo, todo ello en kela- - 

cíJn al de~ cujuz, entte otiLoz. 

Pa) ta detexmínaA la capacidad del hexedeto o legataAio, - 

se tomatd en cuenta desde el momento de la inuexte del autot - 

de la zucesíd n. 

Los dezcendíentez del incapaz pata hekedwL, con excep- - 

cí6n del que haya atentado contAa la vida del teátadot o de - 

alguno de zuz 6amilía)tez, no pívLden el de, echo a heAedaA ni - 

de sen excluidos. 

e) PARUCION Y ADJUDICACION DE LOS BIENES HEREDTTARIOS:- 

En cuanto se aptueba el ínventaxio y avaldo 6o& mulado poA el - 

albacea a4t como la aptobací6n de las cuentas de admíniztta-- 

cí6n ) Lendídaz pvt é4te, el Juez ptocede,%d a la patticí6n y ad

judícací6n de los bienes hexedítairíos. PaAa ello debe tomat- 

se en cuenta dos 3ítuacíonez: 

Sí la pattíci6n se encuentAa contenída en un testamento, 

debe,td hace,,cze con6oxme a lo que haya detexmínado el autoA de

la zuce3í6n. 

Caso cont ta Lío, sí en el testamento no existe tal pattí- 

ci6n, o no se da Iste, la ptopíedad se adjudícaxd en 6onma de

coptopíedad y en cazo de que. loz bienes puedan zex divíz¿bles, 

se dívídít4n de acuetdo a la opiní6n de petsorra4 e4pecíalíza~ 

pata tal. e6ecto. 
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Con la paxtící6n víene con4ígo y como conzecuencía de la

mí4ma, la adjudicací6n de loz bíene,6, que en zu momento con— 

áotmaban a la ma4a hetedítaxía, y que con la adjudícaci6n pa - 

a an a 4vL ptopíedad del que tambíén en zu momento se le deno- 

mínd hexedeAo. 

3. CONSECUENCIAS DEL DERECHO HEREDITARIO

Entendemo,s pot con4ecuencíaz del detecho hetedítatío, - 

la,s dí6eiLentes sítuacíones juxídíca4 conetetas que se constí- 

tuyen con motívo de la exeacíón, txansmízi6n, modíjícaci6n o- 

extíncí6n de loz dexechos, oblígacíonez y sancíones en mate— 

tía hexedítatia". (- 5) 

Laz conzecuencia,6 del detecho hetedítatio pueden datse ~ 

como, con4ecuencía4 ptímatía4 y conzecuencía.6 4ecundatía4. En

laz pxímaxía4 4e da la ttan4mí4í6n, ciLeacíi n, modí6ícací6n o- 

extíncí6n de los dexecho4 y obligacíones. En laz conzecuen— 

cíaz secundaxia 6, ze da como 6ínalídad, la áancí6n de su dete

cho . 

a) CONSECUENCIAS PRIMARIAS: Como ya 4e señal6 axxiba,- 

3on la exeací¿n, ttan,6-mi4í6n y extíncídn de los detechos. 

En la suce,6í6n testamentaA¡ a como en la legCtíma, las ~- 

con,secuencía.s jutídícas dí6íeten una de otta. Mient,,ta,6 en fa

5) Rojina villegas Rajael, op. cít., Tomo 11. Pdg. 440, ntbn. 1. 
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sucezí6n testamentanía, se da una c,-Leací(Sn, ttansmí.&í6n, modí

6ícací6n y extíncíU de los dexechos y oblígacione4 a txavl4- 

de la ín.stítucí6n de hexedexo4 o legatatíos; en la óucezí6n - 

legítíma se da una ttansmízí6n a tZtulo unívetzal ya que s6lo

se puede dat Uta, a ttavI.s de la ínst¿tucí6n de hexedexos. 

La tnansmísí6n no es necezatíamente de la ptopíedad, 4í - 

no que tambí1n se puede hablax de una ttan4mísi6n de la poze- 

si6n. 

La pose,6í6n con4títuye un podex de hecho y no de dexecho. 

Sín embaxgo, nuestta ley la xíge y la teconoce el giLado de -- 

que pe)Lmite su ttan,smí4í6n en la 4ucesí6n del de- cuju.a a ¿ uz- 

hetedexoá. Síempte y cuando el de- cujus po.ó4ea en concepto - 

de dueño . 

Otx" conzecuencia4 juittdícas, peto que se con.sídexan en

téxmínos genexalez paAa la matetía que nos ocupa, es el de be

ne6ícío de ínventaA.ío y la 4epatací6n del patximonío. 

Se entíende pot bene6ícío de ínventaAío, que el hetedexo

xesponda pot las deudas de- cujus ha,sta donde alcance el valox

de los bíene4 hetedítaAio4. Adem4s no podxd cubxíA Zu4 deu— 

das petsonalez covi los bíenes de la hehencía, síno hasta que - 

cumpla con los acteedote4 de la mízma. 

E4ta con3ecuencía juiLídíca opeAa aunque no haya zído ex- 

ptesada pot el hexedexo al tecíbín la heAencía. 
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Como lo expxe,6a el C6dígo Cíví1, en 3u axtículo 1678 que

díce: " La aceptacíU en níngdn caso ptoduce con6u<síd n de los- 

bíene4 del autot de la hexencía y de loz hexedexoó, potque to

da hexencía 4e tíene aceptada a beneáícío de ínventaxío, aun- 

que no 6e expAe3a' I. 

En cuanto a la sepatací6n de patxímonío, en nue,6tta le— 

gí,slací6n ze encuentta tegulado a ttavis de la cteací6n del - 

pathímonío 6amílíwL. Sé entíende pox patxímonío 4amílíapL, al

conjunto de bienes que tíenden a satí36acet las nece4ídade,6 - 

pxopíaz de lo4 míembtos de ésta. 

El patxímonío áamíliax no constítuye una cooptopíedad y - 

el que la 4o) tm6 siempte 4equítd 3íendo el ptopietaxio de 1,5— 

to4 bíene4. Se vte6 ezta 6íguita co.n la 6ínalídad de da& un - 

cumplímíento seguto a la oblígacíó'n de suminist)La)L alímentos, 

teco)tdando que la oblígací6n de dax alímentos no 4610 con4ís- 

te en suminízttax el 6u4tento, 3íno que contíene ademU la — 

oblígací6n de dax ve4tído y habítací(Tn pata lo s míembxo3 de - 

la 6amilia. 

En e<ste cazo el paVtimonío 6amitiaA lo con<stitu,¿xd la ea

sa habítacídn, y dejatd de 4vt patximonío 6amílíat cuando de- 

je de cumplíA con la oblígací6n poA la cual 4e con4tituy6. 

Po& lo que áe con3ídexa a (,, te, áue)¿a de la maza kvtedi- 

tatía, míentha4 se encuenthe atín en cumpUmiento a la oblíga- 

cí6n poiL ta cual áue con.6títuída. Mn ctando mueita e i que la

con.stituyd. 
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b) CONSECUENCIAS SECUNDARIAS: Sí Zas conaecuencías pti- 

maxía4 se ocupan de la cteací6n, t.Lan<smí<s¿( n, modí6ícací6n y- 

extíncí6n de lo,& detecho4 y oblígaciones; z6lo quedan pata -- 

laz consecuencia s 6ecundatía,6, la sanci1n especíSíca del dete

cho, en ezte ca4o del dvtecho heAedítatío. 

Son con4ecuencía,6 juhídícaz 4ecunda,,L.¿ as: la inexi4tencía, 

la nulídad y la caducídad. 

La ínexí,6tencía ez una conzecuencia juxtdíca p&opía de - 

la sucesí(1n tutamentaxia, y ze da cuando 6altan alguno,6 de - 

lo,& elemento¿ e4encíalez del acto, como zon la maní6estací6n- 

de la voluntad del autox de la hetencia y que el objeto zea - 

po,6íble. 

La nulídad al igual que la ínexíztencía, 4e ptezenta en - 

la suce,6í6n te stamentaAía en cuanto 4e encuent La vícíada la - 

maní6e3taci6n de la voluntad o e4 dolo4a. Cuando la nulidad~ 

4e ptuenta en la zucezídn legítima, izta ze puede da,% cuando

el albacea xealíza acto4 6ín 11 con4entímíento de loz hvtede- 

xo,s. P tesenttfndose aquí una nulídad & elatíva, lo que la di6e

tenc,Ca de - ta inexístencía. Míenttaó que la nulídad puede sept

6ubzanada y quedat vigente alguna de las díspo4ícíone4 que en

ella contenta, la ínexístencía como su nombxe lo indica, ez - 

un acto juxídíco que pot 4u contenido no puede nacet a la vi~ 

da juiídíca y se. tend,,t4 poA kio hecho. 

La caducídad, . 6on hechoz que no pueden xezult" p teví4í- 
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bies pata los hetedetoz o legatatíoz, y en su cazo pata el -- 

mízmo autox de la áucesí6n. Como suele ,, e) L la muette de algu

nos de los hetedexos o legataxios antes de la muette del au— 

to,pt de la sucezí6n, pox lo que la dí,sposícídn te6tamentaxía ~ 

deja de set v4lída pata convettítse en una dí,sposícíó'n caduca. 

Tambí1n se habla de caducídad cuando alguno de los hetedeto3- 

o legatatíos se vueZven íncapaces pata hetedat pox causa de - 

algdn delíto cometído en contta de la petsona del testadot o- 

de alguno de sus Jamílíatez, otígínando ast la apettuta de la

sucesí6n legtt,¿ma, en su cazo. 

Aclatando que la caducidad ttaeta como consecuencía la - 

no ttansmísí6n de detecho alguno pata heAedaA, a los patien— 

tez de los que muetan antes que el de- cuju,s, o se vuelvan ín - 

capaces pata hexedat, o bien que tenuncien a la hetencía. 

4. OBJETO DEL DERECHO HEREDUARTO

El objeto del detecho hetedítatío lo e4tudCatemo,& en dos

sítuacíonez; e-1 objeto d,¿xecto y el objeto indítecto, 

Poh objetos ¿ nditecto,s entendemos aquellas 6o,%maz de -- 

conducta jut£díca que se manílíe,sta en dexecho,s, oblígacíonez, 

sancíonez y actos juttdico,s tegulados pot las no,,¿mas pnopías- 

del detecho hexedítatío. 

Pot objeto,s inditecto4 del deAecho heteditatio entepide— 



43

mo, s las cosa,6 o bíeneá que conitítuyen la matexía ptopía de - 

la ttansmísídn a título unívetzal o a título paitículat y, en

conzecuencía comptendetemoz las cosas o bienes síngulates, la

unívet,6alídad de hecho y la unívetsalídad jwLídícal'. ( 6) 

a) OBJETOS DIRECTOS: Son objeto¿ dítectos del detecho - 

hetedítahío, cnt Le ot tos, la tAansmísíU de dexecho4 pot motí

vo de la muette del de- cujuz. Peto no sxilo se t)tan4míten de- 

xecho,s síno que tambí1n obligacíones. 

El maestto Rojína Víllega4 seffala, " qee no deben set con

6undída.6 la,6 con,6ecuencias del detecho he. edítatio, con el ob

jeto del mísmo. Míentxas que loz pxímexo4 son ví4to4 dezde - 

un punto de vísta díndmíco, el objeto del dexecho 4e estudía- 

de,sde otko punto de vízta, como lo es, el del a4pecto e4t<ftí- 

e o,& ?
o . 

El ejemplo zeytta la ín4títucí6n del legado, en donde el- 

dnimo de u3at y dí4ponet de lo que po)t hetencía le coAAespo i- 

de, ast como lo,& detecho.6 que nacen con motívo de la muexte - 

del autot de la 4ueesí6n y el detecho 4ubjetívo de hekeda,,t. 

No s6lo es objeto dítecto el dehecho que antez hemos . 6e - 

alado, síno que tambí1n se dan obligacíone3 como 4on lo4 que

se dan en la ín3títucí6n del legado, en donde pueden conzti-- 

tuít,se detecho xeale,6 y pensonales y pot lo tanto la ctea- - 

6) Rojika Villeg" Raáaet, op. c¿t., Tomo 11, Pdg. 466 y 467. nám. 1. 
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cí6n de la.¿ obtígacíonez que nacen de£ míSmo. 

b) OBJETOS INDIRECTOS: Se entíende que lo4 objetoz índí

Lecto,s lo conáotman las cosas o bíene,6 síngu£ axes que 6oxman- 

paxte de la ma sa hviedítanía, pueden 4ex esto3 bíenez o casa3, 

la coopnopíedad hetedíta,%ía y el pattímonío 6amílíat. 

5. DE LAS RELACIONES JURIDICAS DEL DERECHO HEREDITARIO

La telací6n jutídíca con4íste en la axtículacíLfn Juncío

nal de los supueztos, las con4ecuencía4, los 4ujeto3 y los ob

jeto,s de deAecho, con. títuyendo así un elemento complejo". (. 7)_ 

E,sta.ó telacíonez juxídícaá 3e dan: entte he-tedetoz, en— 

tAe tegata&ioz, y entte hetede&oz tegatatioz y atbaceas. 

a) RELACION DE LOS HEREDEROS ENTRE SI: La henencia - - 

con<stítuye una coop)Lopíedad. Míentxa.6 no haya dí,6posicí6n al

guna en cuanto a 4u dístníbucídn, 4e otoxgan loz mí4moz dete- 

cho4 y oblígacíones a cada uno de los hexedexos, pot lo que - 

zu detecho a loz bíenes 4e encuentAa te, txíngido a la opíní6n

de lo,6 demdz, como lo es de dí4ponex de 3u paxte ante,6 de una

pahtícíó»n equítatívas. 

Como < se 6eFiald antehío Lmente, no podt¿f llevax,6e a cabo - 

una pattící6n de loz bíenes de la hvLencía, en tanto no haya- 

sído apitobado el ínventatío y avaldo, ast como laz cuenta,6 de

7) Rojbua Vitiejaz Ra6aet, op. cit., Tomo 1, Pdg. 113. nilm. 7. 
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admini4ttaciiIn ptesentadas po,% et atbacea at JueZ coAtespon— 

diente. 

Concluyendo que la Aelaci6n exí,stente entte lo s he& ede-- 

to,6, es de cooptopíeta)tío4, ha,6ta en tanto no ze haga la pat- 

tící6n y adjudícaci6n de los bienes que conáotman la hexencía. 

b) RELACION DE LOS LEGATARIOS ENTRE SI: Sí en la dispo- 

sící6n testamentaxía 4e instítuyó he,-Ledetoz y legataxio,s, apa

tentemente no exí4te xelací6n ent te loz legataAíoz y loz hete

dexo,6. Peto exí,ste la zítuací6n en la que el activo de la he

xencía no alcanza pata cubiLíx laz deuda,s de Uta, pox lo que - 

el legataxio tend td que xezpondex con 4u legado, exí4tíendo - 

aquí una telací6n dítecta. 

Se entiende que sí la hvtencia ha sido dí,stxíbuida en su

totalidad en 6o) Lma de legado4, 6e tomatd a lo4 legataxíos co- 

mo hexedexo4 y se tegíxtfn pot lo.6 pkíncípíos de é4to,s, con -- 

excepcídn al pAíncípio de la coopmpíedad que exíste entxe los

hexedexoz. Pot el hecho de que el legado e<s a título paxticu

lax y no a título univetzal como sucede en la ínztítucí6n de- 

lie cede,,Lo, s. 

c) RELACION DE LOS ALBACEAS ENTRE SI: La Yelaci6n exí4- 

tente ent Le los albaceas se detetmínattí de acueíLdo al tipo - 

de albaceazgo de que ze tAate. 

Como son los albaceaz mancomunado,6, quien debe ejexcítan
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su caxgo de comeín acuexdo con los dem4,s albacea,s. E£ albacea

sucesívo, el cual debe ejexcítwL su caftgo en el momento y ox - 

den en que se haya e4tablecído en el testamento, en Aelací6n- 

a los actos que los demds albaceas hayan xealízado. 

d) RELACION ENTRE LOS HEREDEROS, LEGATARIOS Y ALBACEAS:- 

HvLedetos y Legatatioz; la &elacíí n que puede exí,stí)L ent Le - 

hetedexos y legatwLíos depende,,Ld de dos cítcunstanciaz. La - 

pxíme-ta 4ex4 cuando el legado sea a caxgo de la masa hexedíta

xía, o sea que en ella se conztítuya algdn c,%1díto, g) Lavamen, 

o bíen la ttaslací6n del demonío de la coza. 

La segunda áetzf cuando entne los hexedexo4 y legataxíos- 

exí,6ta una tesponsabilídad 4ubáídíaxía. Que como ya se men— 

cíon6, set4 4ub4ídíaxía cuando los bíene,s dejado 6 al hexedexo

a t tavLf,6 de un testamento y en 11 se haya con,stítuido un lega

do, no alcansen a cubAix el pa,sívo de la he4encía, el legata~ 

xío te.6pondexd con su legado pa)ia cub)tíx eza.6 deudas. 

Hexedetos y Albaceaá: Su telaci6n exí,stente es claxa, -- 

puesto que el albacea es el teptesentante de los hexedexos en

la 4ucesí6n y que 4íempte actuatíf en bene ícío de Utos. 

Legata,tío y Albacea,s: Su telací6n no e,6 dígetente a la- 

telací6n exí,stente entne hetedvto y albacea, salvo que el al- 

bacea no podtd ponex en pose4íJn dc1 legado, hasta en tanto - 

no se haya cubíe)Lto las deudas que contenga la sucesí(Sn. 



CAPITULO 111

CONCEPTOS, CARACTERISTICAS Y PRESUPUESTOS DE LA

PETICION DE HERENCIA

La Petící6n de HvLencia te4ponde a la necezídad de pto- 

teget el Dvtecho Sucezotío y ez el medío mLí,6 íd6neo jovta obte

net de modo unít",¿ o lo,6 bíene4 de la zucesí6n" ; (- 7 J

En nueztxa legí,61aci6n la Petící6n de Hetencía .6e encuen

t&a % egutada pot toz a&ttcutoA 13 y 14 del C6digo de P.%ocedi- 

míentoz Cívíle,6 del Dí4txíto Fedexat, en lo4 4íguíentez téirmí

no.6 : 

Att. 13. La Petícídn de Hexencía . 6e deducíft& pwL el he~ 
xedeito te4tamenta&ío o abínte stado, o pox el - 

que haga 4uz vecez en la dízpo4ící6n te4tamen- 
taxia; y 4e da contya el albacea o contta el - 
pozeedot de la coza heAedítaxia con el catde-- 
tex de hexedexo o ce4íonaxío de Ute, y contta
el que no alega Utulo de pose sídn del bíen he- 
xedítaxZo, o dolozamente dej6 de pozevLlo. 

Att. 14. La Petícíón de Hetencía 4e eje&cítax6 pata que
4ca declaxado hekedexo el demandante, áe le ha
ga enttega de lo4 bienez hexedítatío4 con zu4-- 
aceíone4, 4ea índemnízado y le ríndan cuenta4. 

1 ) Encíclopedka J~ ca Neba, tomo XXII, Pdg. 308, n& n. 3, edítoAíal- 

Bíblíog,pLd6íca AAgentína, Bueno,6 A AcA 1964. 
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1. CONCEPTO

La Petíci6n de Hetencía es una accí6n xeal que la ley - 

ototga al hexedexo pata xeívíndícax la hetencía y obtenet el - 

pago de la.6 pte,6tacíonez acce4okías". ( 2) 

Bonneca4e Julíen noz dice: " A quien ptetende sex bene6í

cíatío de la 4ucesídn, cotxeáponde demostxax 4u caxdetet de - 

hexedexo pata tomaA po4eáí6n de los bíenes del díjunto. Pot - 

ello la ley athíbuye al hetedeAo una accíó'n e4pecíal, La Petí

cí6n de Hexencía". 

Pata alguno,6 ttatadísta4 axgentínoá la Petící6n de Hexen

cía es. " una acci6n xeal pata la cual alguien que 6e pxetende

llamado a la 6uceáí6n moxtí4 causa como 4ucezox unívexsal, te

clama la enttega total o paxc,¿al de los bíene4 que componen ~ 

el acexvo zuce4oxío, como con4ecuencia del xeconocimíento de - 

6u dexecho zucesotío, de aquel o aquelloz que 4-'nvocando tam— 

bí! n e4o4 detechoz han tomado posezí6n de todo o paxte de loz

objeto4 4uceáoxío4 que la componen, conduci1ndo-6e como 4uceso

te.s unívetzales, del cau4ante como causahabíente y tambi1n de

aquello4 patíente3 que ta tehu4an Aeconocexle el mí,6mo catdc- 

texII. ( 3) 

De los conceptos antetíoíLmekite anotados zob,%esalen lo3

2) PallaA" EduaAdo, Ttatado de las Accion" UuílU, Pdg. 170. ed¿to

xial Po" da Hnos, MIxíco D. F. 1985. 

3) Enciclopedia Juxídica Omeba, op. P c, ' 110, ntU. 6. 
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elemento,s o catactetíztícas ezencíales de la Petición de He— 

tencia, y son: 

a) Es una accí6n xeal; 

b) El demandado s6£ o puede ejvicítat la aceí6n ptevía - 

declatací6n de hexedexo; 

e) Es una accí6n unívet4al, y

d) Es una aecí6n individual. 

Z. CARACTERISTICAS

Se exee conveniente aclaAaA que la zuces¿ 6n hexedítaxía- 

no es una t)Lanz6e,%encía, poxque no hay una telaci6n juxídíca- 

que 4e constítuya entte dí6unto y hexedexo, quedando pó/¿ el - 

contxaxio 4epa,,¿ado4 lo4 do4 momento4, de la pIxdída de lo4 de

xecho4 pot el electo de la muexte y de la adqui4ici6n pox - - 

e6ecto de la aceptacíJn, dando con ezta Líltima la citeací6n de

la cualidad o tttulo de heiLedexo. 

a) COMO UNA ACCION REAL: El Cddígo de Ptocedírnientoá - 

Cív¿le,6 del Dísttíto Fedenal de6íne a la accí6n fLeal como: 

Ant. 3. La acciU xeal. u la que tiene pox objeto el - 
ejexcícío de un detecho xeal, y como con.6ecuen
cía exígit el cumplimiento de una oblígací6n -- 
xeal. 

Tanto pox loz ttatadí-6tas 6tanceses, ítalíano4, atgentí- 

noz y ezpailoleó; exíste dívet-6ídad de opíníone4, mientiLa4 que
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pata uno4 e4 una accí6n Aeal, pata otAoz puede set pet4onal,- 

mixta o bien daxse un conglometado de accíones. 

Quiene,s sostíenen que la Petící6n de Hetencía es una ac- 

cí6n teal, se 6undan en lo 4íguíente: 

1.- La Petící6n de Hetencía jovisígue la teívíndícací6n

genexal del pattímonío. 

11.- La Petící6n de Hetencia no da oxigen a un v£ nculo'- 

oblígacíonal tezpecto de pe" ona4 detetminada,6; sí

no que 6e de contxa el detentadot de los objeto4 - 

zucesotioz . 

111.- Los de)Lechos. que zancíona la Petícíd n de Hetencía

son oponCbteA a tetcetos. 

Lactuz Betdejo ctee que no e4 ace,,ttado calí6ícat a la Pe

tícíd1n de hetencía como una acci6n teal, ya que el punto de - 

pahtída de la accí1n " la detetminacíó'n de la calidad de he- 

tedeto del demandante, lo cual 6610 ze con4ígue ptobando el - 

mejot detecho de ézte. 

La Peticí6n de He)LencCa como una accZU petsonal; nue,5— 

t,ta ley de6íne a la accíiln pe.,Y-Zonal como aquella en que se -- 

exige el cumplimiento de una oblígací6n peAsonal, ya zea de - 

dat, de hacek o de no hacet detetmínado acto. 

Pata los que, sostienen que la Petícídn de Hetencía es -- 
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una accícfn pet4onal, ze 6unda en lo 4íguiente: 

1. La Petící6n de Hetencía, ante todo pe,%.sígue el Aeco

nocímíento de la calidad de hexedexo. 

11. El teconocímíento de hexedexo obtiene una natutale- 

za petsonal antez que pa-ttímoníal. 

111. En la Petíci6n de Hexencía, no 4Ko ze pe,%áígue bíe

ne,s ínmueble4; sino que atendiendo al piLincipio de- 

unívex.6alídad en que 4e tíge la zucezi6n, comp,-Lende

lo,6 cpLeditoz que con6oiman a la mi4ma. 

Su e4pecial caxactext4tíca 4e at&íbuye a la paxtículax- 

natwLaleza de su objeto, en la que el demandante piLetende in- 

ve stígat,se de un STATUS, de una calidad, de la que dehívatía- 

la adquízící6n de la he.xencía". ( 4) 

La covLiente que zo4tiene que la Petici6n de ffehencía e4

de cahdcte)L pet sonal, ctitíca zevexamente a loz que 4oztíenen

que la accióW es xeal; poxque z6lo toman en cuenta la zegunda

y dItíma 6uncí6n de ezta accí6n, que e4 la de & ecupekaA lo4 - 

bíene 6 pa;" imoníale4 zín xeconocex la ímpoxtancia debida de - 

podet aciteditat zu peiLsonatidad. 

La Petíci6n de Hetencia como una accí6n mixta: 4e dice - 

que la Petící6n de Hexencia tiene cax&ctex de pepL.&onal y Leal. 

41 Cicu Antonio, Dexecho de Sueúíones, Edito>yíal Publícacionu del
Real Colegio de E6pajaa en Bolonía, ¡ SwLcelona 1964, P4. 4 7 7, nám. 
76. 
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La ptímeta potque tiene pox objeto la decla)Lací( n o xeconocí- 

miento de£ hexedeto y la 4egunda po) Lque peuígue la xe,6títu-- 

cíM genehal de lo4 bíenes patxímoníalez. 

Lo,& que so 6tíenen que la Petící6n de Hexencía e4 una ac- 

ci6n mixta 4e basan en lo 4íguíente: 

1.- Poxque contiene a la vez una demanda de teconocí— 

miento de la calidad de hetedeto, en lo que ello - 

es pe&,sonat. 

11.- PoAque contiene ademLU una xeívíndícací6n genetal- 

del patxímonío, lo que lo hace sex teal. 

Lo,s paxtídíatíos de e4ta cottíente dicen que no puede -- 

6et una aceíd n putamente pe" onal o xeal, poxque míentxas la- 

ptímeta MIo conzídeta el xecanocímíento de la calidad de he- 

tedeto; la ze-gunda Uícamente 44flo toma en cuanta la tIltima

Juncí6n de la accídn, que e4 haceA teconocex el dehecho de

una maneta absoluta. 

Lo, s que soztíenen que la Petícíd>n de Hetencía ez una ac- 

cí( n mixta, no escapan de laz ctttic" de loz ticatadíztaz que

6e encuenttan en pozícíón conttaAía a 6u cox)Líente. SU4 cXí- 

tíca.6 laz basan en lo 4íguíente: 

Atín en el ca,6o de que la hetencía comptenda a la vez ob

jeto,s cohpotales y ctMítoá, no - 6et4 mixta; puez acci6n mixta

e,s aquella que e,6 a la vez teal y pe)tsoi-- e sin que conztituya
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una xeuní6n de aceíones". ( 5) 

Sin embaxgo, Bíblíoní de3de un punto de vísta md4 objetí

vo sostíene lo 4íguíente: " Sin duda, una Petící6n de Hexencía

donde la teztítucídn de la.6 co.6as co Lpotale s de4empei-Laxía el - 

papel pxíncípal, 4etta exclusívamente xeal y la xeclamací6n - 

de una hetencía ca4í entetamente compue4ta po4 cxédito4, ¿ e-- 

tta putamente peYL4onal, peto sí la4 co -saz cokpopLalez y lo4 -- 

c)tLfdíto,6 tienen baztante ímpoxtancía pata Utoz no abzofLban a

aquello3 y viceve" a, la aceí6n debe Set mixta". 

Pnayone,s poiL áu patte zo4tiene que la Petici6n de HeiLen~ 

cía no e4 mds que el ejemplo de la,6 accíone4 pex4onale4 de E4

tado pwtque tequíeiLen la ju4tí6ícací6n de la calidad de hete- 

deAo, 6íento ezto 4u papel pxíncípal de la aecí6n. 

Se)ttl xeal. o acec4oxía, cuando juátí6icada la calidad de- 

hetedeto, se xeclama la entxega de lo4 bíene4 deteíLminado4. 

El maestxo fféctox Laltaílle pAe4enta zu teoA£a de agluti

nacíd n o conglomexado, de aceíone4. Dando una altexnatíva mds

a la Petící6n de Hetencía y abaxcando loz díve,%zo4 puntoz de- 

vi,6ta antetiotes. 

Y dice: " la Petíci6n de Hetencía e4 en xealídad un ejem- 

plo de aglutínací6n de acciones, en lo que uno puede zex pet - 

5) Quintexo Fedexíco, Petící6n de HeAencía, ed¿to,,¿al de P~, ¡ Sue- 
no,5 AíAes 19150, Pífg. 12, nffin. c. 
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4ectamente 4epaxado de otAa. Se pvLsígue en ella el xeconocí

míento del dexecho a poseeiL y, como teáultado p)tdctíco, la de

volucídn de la cosa o la aceptací6n del 9tavamen". 

Advíette que la cla4í6ícací6n de las accíonez en xealez- 

y petzonales catecen de apoyo cíentíáíco y solamente teza pa- 

ta los detecho4 pattímoníale3, cuando exízten otto4 que mete- 

cen ígualmente ampato, como los de 6amílía, los xelatívos al - 

Estado de las petsonas etc., cuyas de6ensa4 no son, ní xeales

ní peAsonales, zíno de otto cax<íctvt. 

Contínda dícíendo que, la pxdctica del ptocedímiento acu

mula con 6tecuencía en una sola demanda temedíoz díztíntoz y - 

que la Petící6n de Hetencía es uno de eUos. En vez de discu

tíx en juícío pxevío el tttulo del actox y una vez obtenído,- 

ptomovet un 4egundo pata la devoluci6n de los bíene4 en con— 

junto e índívídualmente; se opt(1 desde tíempoz ínmemoxíables- 

pox comptendet en la mísma Lítís, el detecho hexedítatío y la

oblígací6n de xe4títuít. 

Texmína dícíendo, que es un conglometado de aceíonez, 

potque- una, ta. pAíncípal vexsa sobte el tttulo, y la otna, la

secundwtía es la que ptoduce el e6ecto econiTmíco de la teáti- 

tucí6n. 

La doctxína mexícana acepta que la Petící6n de Hvtencía- 

sea una accí6n xeal, basdndoze en lo exp,,te4ado po) L el axtZcu- 

lo tehce,,i.o del Mígo de Ptoced i ¿ entos ',' ,¿ les, que díce : - 



5

f1pot las acciones teales se - teclamaxd la hetencía, los dete— 

cho4 xeales o la declatací6n de la líbextad de gfLavdmene,,, tea

les. Se dan y se ejexcítan contta e£ que tiene en su pode,,Y - 

la cosa y tíene la oblígaci6n ) Leal, con excepeí6n de la Petí- 

cíiSn de Hetencía y negatoxía. 

Eduaxdo Pallate4 hace el estudio de las aecíone4 desde - 

el punto de vísta de " como dexechos1l y nos da la siguiente -- 

ctasi6icacidn: 

acci6n teat - acci6n dectatativa

acci6n pe&Aonat - acci6n constituttva

accí6n de Estado Civíl - accí6n condenatoxía, y

acci(5n ptesetvativa. 

Las t,%es ptimetas bon taz mdz impottante6 y taa kestan— 

tez paAtícípan de las antexíoxes. 

Las acciones xeales son aquellas que tienen po& objeto - 

el ejekcícío de un detecho xeal y como consecuencía exígix el

cumplímíento de una oblígací6n xeal. 

Las acciones pejLsonale4 son aquellas en que se exige el- 

cumplímíneto de una oblígaci6n pet4onal, ya sea de da,%, de ha

evt o de no hacex dete" ínado acto. 

Las accionez del Estado Civil tegutan ta4 cue6tione4 te- 

latívas al nacimiento, de6uncídn, mat Límonío o nulidad de 14 - 

te, 6ílíací6n, neconocímíento, emancípaci6n, tutela, adopeí6n, 
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dívotcío y au,sencía, o acataA el contenido de las con,6tancías

del Regí4txo Civil paAa que 4e anulen o xectíáíquen. 

La accí6n declatatotía tiene pox objeto la declaxacíJn - 

de la exístencía o ínexí,stencía de una ) Lelací6n juxídíca o de

la autenticidad o 6al,sedad de un documento. 

La aceí6n con-6títutíva eá aquIlla pox la cual el deman— 

dante ptetende obtenex una sentencía con,stítutíva a 6ín de -- 

que se conztítuya, extinga o modí6íque una nelací6n juxídíca. 

El concepto de accí6n con.6títutíva, po,% lo tanto, se detexmí- 

na pox el de la sentencia con,stítutíva. 

La accí6n de condena pex4ígue la obtencí6n de una senten

cía que condene al demandado a Acalízat dete4minada pte4ta- - 

cí6n en 6avon del demantante y, en algunos cazo -6 a petmítí)t - 

a ejecucí6n 6otzada. 

Aplicando lo4 conceptoz que se tienen, a la Petící6n de- 

Hexencía, en la,6 legislacíones extxanjetas te4pecto a que sí - 

e4 o no una acci6n xeal, Eduatdo Pallate4 hace un estudío de- 

1,sta, tomando pata ello do4 accione4 mU, la accí6n declatatí

va y la acci6n de condena. 

En nue,6tto detecho la accí6n decla,,tativa s6lo e4 tecono- 

cída en Jotma genvLal pata " declatat un de)techo", que es en - 

zí lo que nos íntetesa, como 4e encuent ta tegulado pwt el at- 

tículo pAímexo del C6dígo de P,,Locedímíento s Cívíle,s y que di- 
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ce: 11, 6610 puede ínícíat un pPLocedímíento judícíal o íntetve-- 

níx en el, quien tenga el íntexés en que la autoxídad judi- - 

cial declate o constituya un detecho o imponga una condena y - 

quien tenga el íntetls conttatio. 

Podtdn ptomove& tos inteiLe6ados, po& st o pox sus Ytep,%e- 

6entantes y apodenados, el Míní4tetío Pdblíco y aquellos cuya

íntexvencí6n este autotízado pot la ley en casos e4pecíalez." 

En cuanto a la acción de condena, ésta puede xe6ejLixze a

t,te,s cla.6es de ptestacíones: de dat, de hace,% y de no haceiL.- 

Adem<fs de obtenex una sentencia en que el demandado se le con

dene a cumplít deteAmínada pAutací6n. 

Concluyendo que la Peticí6n de Hetencia es una acci6n de

ela t íva, poxque mediante ella se declata el demandante, he- 

Lede,to, y condenatohía pwLque tiende a la entfLega de los bíe- 

nes hexedítaxío.&. Siendo Ute su 6ín dItímo. 

La Accí6n de Pet:ící6n de Hexencía puede 4ex ante todo - 

accí6n de meta declatací6n de calidad de hexedexo, entendida - 

como título de adquí4ící6n de la totalidad o cuota paxte de - 

los bienes henedítatíos. En segundo lugwL, la aceí6n puede - 

utax díxígída a la tecupetacíd'n de los bienes; en tal cazo - 

la declaAacídn del título de hexedexo set<f ptesupue4to de la - 

condena". ( 6) 

6) Cicu Antonio. op. cit., Pdj. 486, ndm. 76. 
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b) COMO UNA ACCION DIVISIBLE: " La accídn de Petící6n de- 

Hexencía e4 díví,5íb£ e poxque el actox no keclama nece3a&íamen

te la totalídad de la hvtencía. Puede xeclamat una paxte de - 

ella, 4egtin le cottesponda con aAteglo a la ley. Tanto desde

el punto de ví4ta actívo como pasívo, debe consíde)tatze díví- 

6íble entxe lo4 hetedexo4 del actoit y entxe los hetedexo4 del

demandado". ( 7) 

Se consídeta pextínente aclaxax que la Petící6n de Hvten

cía pextenece tanto al hvLedexo univetsal ab- ínteztato, como - 

la hexedexo y legataAio te4tamentatio. Tomando en cuenta que

tíene una pAoyeceídn global zobte la ma4a suce,6o) Lta extendíen

do su e6ecto s a todo el conjunto patxímoníal. 

Po,% lo que la Petící6n de Hexencía 4e tige pot lo4 mí,6-~ 

mo, 6 ptíncípío4 que Aegulan a laz zuce4íone s teztamentahía4 y- 

ab- ínte4tato, en cuanto a 4u ca)Lactextztíca pxíncípal, que ez

la uníve" alidad de la líguita. 

No atenta al ptíncípío de unívet4alídad que tíge a la -6u

ce,sí6n, poiLque la Petíci6n de Hexencía da la opoxtunidad al - 

hexedeito de heclamax 3u cuota paxte, que de acuexdo a lo4 pte

ceptoz contenídoz en la ley, le cottezponden. 

La aecíJn no necezaxíamente tendxd que zex univvt3al, - 

poiLque 4e admíte que pueda ezta,& dítígída a tecupehat detetmí

7) Palta&ez Edua)tdo, op. cit. P69. 172. 
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nados bíenes, denomínadoá cuota pattell. ( 8) 

c) COMO UNA ACCION INDIVIDUAL: " La especial catactettstí

ca de la Petící6n de Hexencía se atxíbuye a la paxtículax na- 

tutaleza de su objeto, en la que el demandante ptetende ínves

tíxáe de un STATUS, de una calidad, de la que dexívaxta la ad

quí4ící6n de la hvrencíal'. ( 9) 

Pot consíguíente, se con4ídexa individual a la aecíón, - 

poxque pextenece cínicamente a la petsona que tenga la pozíbí- 

lídad de actedítax su calidad de hexedeto y no pot pex4ona al

guna que catezca de esta calidad. 

Un segundo aspecto que se toma en cuenta es la índívídua

lidad de la accíó»n, es cuando los bíenez son pozetdo4 en 6o) L- 

ma 4epaxada poh vatía4 pe" ona,,,, su demanda debe 4et ditígída

a cada uno de ellos, y la sentencia obtenida de esta contxo-- 

vex4ía, 4610 ¿ exd vaUda ante los que 6uexon paxte de ella y

no ante texceta3 pet4onaó. 

Sí el vencedox en juícío es teconocído como hexedexo ~- 

pox un 6allo a base de nulídad o vdlídez de las díspo4icione4

te4tamentatías dí4cutída4, tal caxdctet de hexedeto tiene egí

cacía también 6xente a quíenes no hubíezen 4ído patte4 de - - 

aquel, que no pod&dn pxomovex nuevo juicio pata que sea dí3- 

cutído de nuevo 6tente a ellos, la vdlídez o nulídad de las - 

8) Cícu Antonío, op. cít., P¿1g. 474, nin. 76. 

9) Idem., Pdg. 477, nthn. 16. 
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dí,6posícíones testamentaxías que <sítven pata atxíbuíxle dicha
caZidad". ( 10) 

3. PRESUPUESTOS

Son pAesupue4toz de la Petícíón de Hetencía: a). Que - 

la hetencía exista; b). Que se haya hecho la declaAací6n de - 

hetedexo4 donde se excluya u omíta al actoi; e). Que los bíe- 

ne4 de la hexencía sean po4eídoz pox el albacea de la 4uce- - 

zí6n, pox el hetedeAo apaxente y excepcionalmente pox pet4ona

distinta de las índícadas". ( 11) 

Pata eéecto de nueztxo estudio, se han agiLupado los pxe- 

supuestos de la Petící6n de Hetencía en: 

La existencia de una hetencía; 

La existencia de un hexedeho; 

Que los bienes de la hetencia sean pozetdo4 pox el al

bacea o pot un hexedexo apatente y, 

Un texceto en pozezi6n de la hexencia. 

a) LA EXISTENCIA DE UNA HERENCIA: El C6digo Civil vi— 

gente, degine a la hexencía, en su axtículo mil doscientos -- 

ochenta y uno como:" hetencía es la sucesí6n de todoá los bíe- 

10) Cícu Antonio, op. cit., P4g. 487. ndm. 76. 

11 ) Apendice. al 4emanav:b Judicial de la FedeAací6n, cuaftta ~ e, teA- 

ceAa zata, México 1975, P4 . 1087, tesis 363. 
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ne,s del díjunto y en todos suz dexechos tí oblígacíone,6 que no

se extinguen po& la muexte1'. 

La hetencía e4 en toda 4ucesíó'n, el elemento ptincípal y

pot conzíguíente de la Petíci6n de Hexencia. Se podxía decíx

que es el motox de ézta. 

Como lo menc-iona Antonio Cícu, " La Petíci6n de HvLencía- 

ez petící6n de bienez, atín cuando Utoá no se conozcan pokque

íempxe e4 posíble que exí,stan. En cambio no puede zet petí- 

cí(ln de deudas ". 

Lo,& bíenez que conjotman a la hexencía, no de6en sex con

jundído.6, aunque 4ean de cualquíet génexo que 6íguhen en el - 

activo de la hexencía, con la heiLencía mízma. 

La hexencía comptende tanto al activo como al pa4ívo , de

lo que ze detexmína la unívetzalídad de la jiguta. 

La ttansmí,6í6n de la heiLencía puede teneiL como oxígen, - 

la voluntad de quien dízpone de ella pata despuéz de zu muex- 

te, o : a la voluntad del legíslado)t quien , suple la voluntad ~- 

del de- cujus. La pxímeta 4e le denomina zucesí&n teztamenta- 

tías y a la segunda, intestado o legCtíma. 

b) LA EXISTENCIA DE UN HEREDERO: " Sf el actolL ajíítma -- 

que es hetedexo legttímo debetd p tobat ante todo 4u calidad - 

de patíente, de ínve4tído de un estado de 6amilia, la pAueba- 

4 
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debe datla demosttando un título de estado". ( 12) 

Se ha explicado en los incíáoz antexíotez, que el deman- 

dante tiene que po4ee& la calidad de hetedeto, sea te3tamenta

xío o ab- ínte4tado, ejexcítat la accíó'n con esta calidad pata

que se le xeconozca tal cak4ctet y, como tal, xecíba los bíe- 

ne.6 heteditatios. 

El actox de la Petící6n de Hexencía debe pAobat que e4 - 

tá unido al dí6unto en un gitado que le petmíte hexedat. A su

vez se necesita adjuntax el dtbol geneal6gíco. A éIste se , te- 

6íexe tambíL<n el attículo 870 del C6dígo de PAocedímíentoz Cí

víle4. En algunas ocasiones los ttíbunale4 han admitido docu

mento4 distintos de las actaa del Regístxo Civil". (_ 13) 

1

Otta opíní6n en el mismo sentido nos lo da el txatadízta

Bonneca4e Julíen: " La ptueba del caxdctet de hexedeto es nece

4akía pata ju4tí6ícax el paitenteaco o genalogta. Pata ello - 

sítven las actas del Estado Civil y tambi1n los documentos ga

mílí ate.¿ 11 . 

Con la muexte o pxeAuneí6n de muexte del sujeto, la ley - 

da pot iniciado el detecho zucesotio, abtíendo la suces,¿6n -- 

testamentahía o ab- ínte4tado, y es con te4exencía a ese momen

to que la ley imputa a un 4uje o lo que se llama capacidad o- 

vocaci6n heteditatia. 

12) Cicu Antonio, op. cit., Pdg. 1` 90, num. 76. 
13) lbavwtaAntonZo, Cosa6 ySuc onu, ect tot at--Po" daHnos., S. A. 

MLfxico Iq72, Pdg. 949, nifin. 1"! 01
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Pwta el actox de la Petící6n de HeAencía, no necuaxíamen

te tíene que zet teconocído su defLecho, ptevío al ejeAcícío - 

de la accí6n, 4íno que sexd declatado pteci 6amente en el jui- 

cío de 1,sta. 

En la declaxaci6n de hexedexo el demandante zupone: 

Que el demandante e4 capaz de hetedat

Que e6ectívamente tíene la calídad de hexedexo, 4ea - 

pox te.6tamento o ab- ínteátado

Que acepta la hexencía y que Uta <sea MUda

Lo4 elementoz de declaxaci6n ante 6 mencíonado4 han 4ído- 

e,studíado,s amplíamente en nue4txo capZtulo 11 de e.6te ttabajo, 

pox lo que no 4e exee conveníente mencíonaxIoz nuevamente. 

Cuando el hetede,-¿o eá te4tamenta)Lío debe piLobaA: 

Que 6uLf nombtado en el teztamento

Que judicíalmente ze Aeconocíd que el tutamento e4 - 

vIlído

Que pot medío de una xesolucí6n judícíal 6íxme, óe te

conocí6 4u deiLecho hexedítaxío

Cuando el hexedexo ez ab- íntestado debe phobaA: 

Debe deducí)¿ su4 detechoá 4ucesotios en el juícío co- 

vte,spondíente, 
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Debe actedítat 6u entxoncamíento con el de- cuju4 y el

gxado en que íntexvíene. 

Sí pox alguna cíteunztancía el hexedexo md4 cexano no ha

ce valex 4u detecho, podtán hawLlo lo,& patíente4 de ultexíok

gxado y pueden 3ex nombtadoz hetede)Lo4 legalmente. 

Sí los hexedexos de mejoiL 9& ado Le4uelven hacex valex 4u

detecho, la ley le4 otoxga la poáíbílídad de tecupeta tlo me— 

díante la PetícíJn de Hexencía, síempte y cuando no haya pxes

cxíto la accí6n. 

Indudablemente que eztaz paAíentez de ultetíok g& ado zí

pueden ejexcítax la accí6n de Petící6n de Hexencía, potque -- 

tienen a 6u 6avox un zíátema que los declata hexedexo4. Son- 

hexedexo,6 míentxa4 los que tíenen mejo)L detecho que ello s no- 

ze pte4entan a aceptax la hexencía y a ejexcitaA 6us dete- - 

chos". ( 14) 

Todo ello 4e debe a que loz juícío4 suce4otío4 no con sti

tuyen coza juzgada, 4on tezolucíone4 ptoví4íonale,6 y que pue- 

den 4ex modZ6,¿cadas po, 6 texiojLm ente. A ello hace te6ehencía - 

el axtículo 1669 del CMigo Cívíl vigente, que dice: " Cuando - 

alguno tuvíePta intent1,6 en que el hetedeto declaxe áí acepta - 

o tepudía la hetencía, podA& pedít, pasados los nueve dCas de

la ape)ttuta de ista, que el ju : 6íje al hePtedexo un plazo, - 

14) PaUa.,tez Eduakdo, op. cit., Pfq. 177. 
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que no exceda de un mes, pvta que dentto de 111 haga su decla- 

tací6n apeteíbído de que 4í no lo hace se tend)tif la heitencía

aceptada". 

c) QUE LOS BIENES DE LA HERENCIA SEAN POSEIDOS POR EL - 

ALBACEA 0 POR UN HEREDERO APARENTE: El momento piLecizo pata - 

que nazca la PetícíJn de Hetencia, es con el nomb& amíento del

albacea y en eze mí4mo momento comíenza a co,%Aex la pi¿e4ctip- 

cí6n de la mísma. 

Se consídeta elemento e4encíal al albacea, po& que 4egdn- 

vímoz en el capitulo antehíok, una de 4uz oblígacioncá es la- 

tep Le,sentací<n de la 4ucezí6n en todos aquellos juícío4 que se- 

ptomuevan en contta de é4ta. Po& lo con4íguíente la Petící6n

de He& encía no podx& llevat4e a cabo míenttaz no se de el nom

btamíento y aceptacíi1n del caxgo de albacea, puesto que no ha

btta a quíen demandatle su dexecho. 

Otto punto ímpottante del cwtgo de albacea, ea que éste - 

se hace caxgo de la adminístAaci6n y liquídacíífn de la hvLen- 

cía, y en su momento opottuno de la Petící6n de Heftencía xe4- 

pondvLta ante. el demandante de zuz actos adminí4t&atívoz y en
su cazo de la liquídaci6n de los mí4mo4. 

En cuanto al hetedeko apatente lo entendemos como: la -- 

petsona que ezttf en pozesí6n de los bienes de la he»tencía 6un

dcfndose en un tZtulo apwLente de kvLedeno y poi conAíguCente- 
dueffo del pattimonío hetedítaxío. 
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La Petící6n de Hetencía peAmite ptecí4amente que el vvt

dade,,Lo sucesot demuestte la exí4tencía de un tttulo cont)La -- 

esos hetede,,Los apatentes, y es entonces cuando se plantea veA

dadetamente el ptoblema de la p Lueba de la calidad de hexede- 
topt. ( 15) 

La ca4actvttstíca ptíncípal del hexedeAo apatente es, -- 

que LIste basa su calidad de hetedvLo bien sea en un testamen- 

to no Mlído, o en un auto que declat¿f hetedeto ab- ínte4tado- 

y que dej(1 de sex Mlído pox exí4tix patíente4 con mejwL dete

cho . Se conzidvLa heAedeto apatente, al hexedexo que se wLee

tíníco y sin embaAgo le pettenece tan z6lo una cuota paxte. 

Pa,pia que haya hetedeito apakente, se itequíete que el com

pottamíento del hetedvto apa,,Lente haga ctevt que tCene Utulo

pa)La sucedet". ( 16). 

En cuanto a los actos ) Lealízado4 pox el hexedvto apaten- 

te, pvLa algunos thatadí4taa 6tance4ea debextan zex nulos, pe

to pata ot-xos, consídetan que la ley debe doblegwtse ante un- 

p,tíncípío de equidad q de justicia que . 8etta la buena 6e de - 

los adquítiente4. 

Condícíoneá que se deben tomax en cuenta pata zet vdli-- 

dos los actos tealízados poiL el hetedeto apatente: 

15) Ptaniot MaAcet, y RipvEt JoAge, TAatado PiActico de DeAecho Civil- 
F& anc66, Tomo TV, editoAiat Cuttmat S. A., Habana 1952, Pdg. 378. 

16) Cicu Antonio, op. cit., Pdg. 483, ntfm. 78. 
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el adquíxíente debí6 4ex de buena 6e, ez decíiL, excet

que ttataba con el vetdadeko he& edeiLo

cuando ze ttate de bíene,s que no zean bíeneá cofLp6,- - 

xeo,s, ademib que haya habído cteencía genexal de que - 

el enajenante exa pxopíetaAío o le mueztxe, tCtulo o - 

te,stamento que ju4ti4íque su calídad. 

d) UN TERCERO EN POSESION DE LA HERENCIA: La claAa dí6e

tencía que se pte4enta entxe el hexedeto apa-tente y el texce- 

Ao en pozesí6n de la heAencía es, que el ptímelLo ctee 4vt he- 

nedexo en base a un documento o auto judícíal que dejaiLon de~ 

se,t Mlído,s, y en el 4egundo cazo el sujeto no 4e baza en tí- 

tulo alguno o auto judícíal. que lo decla&e heiLedeto legCtimo, 

zíno que ze ostenta como hexedexo en una 6oiLma doloza y ac- - 

tuando de mala 6e. 

Se puede dax el teiLcexo en po4e4í6n de loz bíenez hehedi

taxíoz de una 6wLma total o patcial. 

De,sde loz tíempoz del dehecho tomano, la petící6n de He- 

tencía se daba aan contna el tehcvLo en po4e4i6n de la hexen- 

cía y quíen dej^ l de pozeetloz dolo,6amente. 

En nuestta legízlací6n z6lo se contempla la pAime)La zi-- 

tuacídn, o zea, que 4610 se da excepcíonalmente cont)La la pet

zona dí,6tínta a laz mencionadaz pon ella mí4ma. 

Loz actos tealízado4 pox el tvteexo en po4e4,é6n de la he
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xencía son declaxado4 nulo4, no ímpoxtando la buena o mala áe

del adquiAiente. 

Pot lo consíguíente, todos los actoz xealízado.¿ con el - 

patiLimonio heteditatio se)tdn dectatadoz nutoz y ademdA 6e ) tez

ponde&d pot Zo6 daffos y pe)tjuicios que ezto pudie&a ptovocat- 

al vetdadexo hetedeAo. 



CAPITULO IV

ELEMENTOS DE LA PETICION DE HERENCIA

Son elementoz de la Petící6n de Hetencia, lo4 señalado,s- 

poA el axtículo 13 del Cddígo de Ptocedímientoz Cívílez, y -- 

6on: el hetedeto te4tamentaxío 0 ab- ínte.stato, el albacea, el

po,seedox de la co4a hexedítaxía con el cax&cte.% de heiLede)to o

cezíonatío de é4te, la pe&zona que no alega tItulo alguno de- 

pose,sí6n de lo,6 bíenes heteditatío4, y lo4 que doloaamente - 

dejwLon de pozeexlo4. 

Pata el e6ecto de nueztxo e4tudío, loz elementoz de la - 

Petícídn de Hexencía, loz dívídímo,s en doz gAapoz, y zon: 

El .6ujeto activo: Paxa podex zeA sujeto activo, el de- 

mandante, debexd tenex el caxdctefL de hexedexo del au- 

tox de la suce,&i6n. 

El sujeto pasívo: Sexá sujeto pa,sivo, el que 4e en- - 

cuent Le en pose -óí6n de loz bíene,s que con6ojLman la he- 

Lencia, y niegue al demandante 4u caiLdeteiL de hehedeto. 
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1. SUJETO ACTIVO

El actox de la Petící6n de Hexencía debe ptoba)L pox una

paxte, que el demandado ze encuentAa en po,6e4ídn total o pat- 

cíal de loz bíenes hehedítatío4; pox otta patte y ptelíminaA- 

mente debe demozt tax su calídad de heitedexo, que ptevalezca- 

4ob Le el título eventual del demandado, y juztí6ique la pAe-- 

tenzí6n a la xestítucí6n de los bíenes pox obta del mísmo de- 

mandado". ( 1) 

Goza de la Petící6n de HeAencía, toda pexzona que ínvo-- 

que un detecho mejot o ígual al de la petsona que se encuen— 

tta en po4ezí6n y goce de la hexencia. 

E,6 decí,%, que la vocací6n zucesotía del accionante puede

p&oveníh tanto de la ley como de una díspozíci6n testamenta-- 

xia. 

a) QUIENES PUEDEN EJERCITAR LA ACCION: Pueden 4eA zuje- 

toz actívo.6 de la Petíci6n de Hexencia, ademd4 de lo4 heAede- 

xo-ó te,6tamentatío4 o ab- ínteátato, el albacea, el legataxío,- 

el hexedeto que 6ue declaxado auzente, el c6nyuge zupLrxstite, 

y Lfl o la concubína. 

b) HEREDERO LEGITIMO: " La tesolucídn que se ptonuncia en

un juícío zuce sotio no con4títuye co4a juzgada, potque a tta- 

1 ) Messineo FAancisco, Manual de Dexecho Cívíl y ComeAcíal, Tomo VII, - 
editohíal, Ed¿c,¿ones J~ cas Eutopa~AmdAíca, Buenos Aitu 1979, -- 

Pdg. 446, ntfim. 5. 
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vé,s del juicio de Petící6n de Hetencía, pueden hacex valet - 

su.s detechos he,%editaAios quienes considetan tene.ttos, contta

lo,s ya declwLado4 hetedexos". ( 2) 

Paxa el heiLedeto legítimo o testamentatío, pueden ejeteí

taiL la acci6n, aLín cuando no hayan deducido sus dexecho4 den- 

txo del juicio cokne,spondíente, todo ello poxque al hacetze - 

la declaxací6n de hetedeiLo4 en dicho juicio, quedan a 4alvo - 

su,s deAechoz de quíene4 se conzídexen hetedetoz pata que loz- 

hagan valex contxa loz que 6ueton declatados he/LedeiLoz. 

Cabe zeFLalafL, que en un juicio zucezo,%ío ínteztado, lo4- 

que no Jueton declatadoz hexedeto4 pox galta de zu paxtída -- 

del Regíátxo Civil kupecto de zu nacimiento, no podxCLn hacet

uzo de Uta acci6n, como lo vexemo,s m& z adelante. PoiL lo que

la acci6n coxte,6ponde a todo aquél que tenga ademd,s de la ca- 

lídad de he,%edeiLo, tenga 4u paAtída del Regí4t&o Civil que -- 

ju,stí6íque dicha calidad. 

El ketedefLo leg£tímo puede zet sujeto activo, zi ze en— 

cuent,,La en loz 4-íguiente4 ca,so4: 

Sí el he,>,tedePto legítimo tiene una vocaci6n concujuente

con otto legítimatío, se actualiza excluyente, 6jLente a la in

dignidad, de,shexedaci6n o exclusí6n de éste. 

Si el hetedeto legCtímo. en gtado suce4íble cuya vocací6n

2) Ibavwla Antonio, po. cit., Ptfg. 948, nLím. 1437. 
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hetedítaAía potencíal 4e actualiza átente al ín4títuto pot -- 

testamento, ya sea pot nulídad, tevocací6n o incapacidad pata

hetedat. 

Sí el hetedeto legítimo con vocacíó'n actual zubáíztente- 

y concuttente compatece con un cohexedexo, zet4 pot su cuota- 

patte. 

En caso de la Petící6n de Hetencia poA patte del cohete

deto, el cohetedeto síngulax no puede eje)Lcítax la Petíci6n - 

en cuanto a loz bienes 4íngulatez, pexo puede díxigítse con— 

tta la hetencia pot una cue.ta paAte aFLítmLftíca de todo el pa— 

txímonío hetedítaAío; y la cuota se extiende necezatíamente a

todos los bienes que componen el caudal heteditaAíoll. (. 3) 

Si el paxíente de vocací6n actual 4ubzí4tente y pxe6exen

te no hace valet su detecho haciendo uso de esta accí6n, pue- 

de hacetlo el que le -sigue en gxado zucesible, y setU suje— 

tos obligados 6tente. a loz de tango ínjetioA o de gxado mds - 

lejano. 

El hetedeito legttímo 4ucezíble o el instítuído con voca- 

cídn actual, 64ente al Eátado que obtuvo los bienes hetedita- 

tíos pot 6alta de hetedetoz, o de los que no pudíeton juztíái

caA su enttoncamíento con el autot de la sucezí6n. 

3) Mazineo Fxancisco, op. cit., Pdg. 445, nclin. 4. 
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e) HEREDERO TESTAMENTARIO: " El eje,,Lcícío de la Peticí4Sn

de Henencía, piLesupone que el hetedvLo testamentaAío haya

aceptado de maneAa expte4a o tdcíta la tietencía dentAo del

téxmíno de ley 4ín lo cual, como 4abemos la calídad de hexede

xo no se adquíete y no habxía lugat a deSensa judícíal de la- 

mísma. Tambí,In en esto se dí6etencía la zítuací6n del acep— 

tante, de la de áímple llamado". ( 4) 

Pot lo que el sujeto actívo testamentatio, no debe,%d Le- 

pudia,x la hetencía pa)La podex hacet uzo, poztehíofLmente, de - 

LUta accí6n. 

Sexcí sujeto actívo de la Petici6n de Hexencia, el hehede

ito teztamentatío en los zíguiente3 casos: 

EZ tn4tituido, en un te4tamento 6itente a un hetedeto tegt

timo. 

El instítuído kexedeto te4tamentatío, 6,Ptente al ínátítui

do en otto testamento de 4echa po4texíox y que poiL lo tanto - 

qued6 fLevocado. 

El ínstituído henedexo en un testamento 6xente al cdnyu- 

ge supIxtíte, que - Lealíz6 hechos a los cuales la ley ímputa su

exclu3í6n. 

El ínstítuído hetedeto en un testamento, 6Aente a otto - 

4) Me-6sineo F,Aanci,6co, op., cit., Pdg. 443, nLfm. 3. 
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hetede,to ínstítuido en el mí4mo te4tamento, peto en pxímeh - 

tl Lmino, en el casso de que e4te tiltímo no pueda aceptat la he

xencía. 

El he)Ledexo ínztituído en un teztamento Ixente al E.Stado

que obtuvo la declaxacíón de hexedexo pot no conzídeAah algJn

ot)to con mejotes detechoz, o quieneA no pudieton ju4ti6ica)L - 

6u patentesco. 

d) OTROS CASOS: Aquí agtupwLemos al albacea, al legata- 

tío, al hexedeAo au,6ente, al cónyuge áuplx4tite, y alla o el- 

concubino. 

El al&acea; p" a el maeztxo Eduaxdo Pallwtez, el albacea

6e le debe de con4idetat como un 4ujeto activo de la Petí- - 

ciJn de He tencia, 4íemp te y cuando zea Ute hvtedexo de la su

cesi6n. 

Sin embaxgo, no se debe de olvídat lo díspuesto pox la - 

ley, en cuanto a la 6íguta del albacea, como teptesentante de

lo,s hexedexo,6 en toda contxovexzía que atañe a la zucezí6n. - 

Independientemente de que zea hexedexo o no, pox tal motivo - 

lo hace 4ujeto activo de e4ta acción. 

Sin embaAgo, no4 dice el maeztto Eduaxdo Pallatez: " El - 

albacea al igual que el legatatío en lugat de la Petición de- 

Henencía lo que pueden ello,6 pedíx es la 4eívíndícac. 6n de -- 

lo,s bíene,6 que conjo) tman la hetencía1l. 
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U legataxío: Al ígual que e£ albacea, no buzca 4et de— 

Uatado hekedefLo, pexo no olvídemos que sí la hexencia se en- 

cuent,,La constítuída poi legado,6, a 1,stoz . 6e le4 con.6ídetand - 

como hetedeto4, con todo4 lo,6 detechos y oblígacíone 6 que co- 

tte,sponden al cai¿go. 

Pvto sí en la zucezi6n te stamentatía s6lo comptende un - 

legado, el legataxío no podftd hacet uso de la Petící6n de He— 

xencia potque no hu4ca 4ex declatado hetedeto, pot lo que la- 

aecí( n que le co" eápqnde ez la xeívíndícatoxía. 

El hexedexo auzente: E4 4ujeto actZvo de la Petící6n de

Hetencia el h-ejLede,%o auzente cuando, Ute hace acto de pxe4en

cía de,6pués de una declafLaci6n de ausencía y hace valex &uz - 

de,,techo.6 zucezoxío4 6, vente a lo4 que ya han 4ido heconocído4- 

como he4edexo4. 

El he,,tedeto aa&ente pod4d hacex azo de la Petíci6n de He

Aencía paka que le 4ean xe4títuido4 lo8 bíene s que le conxez- 

pondían y que no podta po4evt pox 6alta de zu xeconocímíento- 

de hehedvto. 

La accWn de PeticiJn de Hetencía cotpte4ponde tambí1n a

la,s pe,%,sonas cuya exi4tencía 4e ígnoxa y cuya mueitte pxe4unta

se declax6 y a loz Ae4pectívos hetedetos o cau4habíente¿., - - 

cuando de ezta peitzona 4e ptuebe la exí,6tencia en el momento- 
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en que su dexecho de suce4ídn ha nacido". ( 6) 

El c6nyuge zupit,stíte: E4 sujeto activo de e,sta accíJn- 

poAque, como ya expusímo4 en nue4tAo capítulo de Conceptoz Ju

xídíco,s Fundamentalez del Deitecho Hetedítaxio, el có nyuge zu- 

pIA,stíte tíene detecho a heAedat cuando 4u mattímonío ha sído

xealízado pox zepatací6n de bíenes, caso conttatío, sí ézta - 

Lealíz6 4u matxímonío bajo el Algimen conyugal, de bíenez man

comunadoz, no concuktíAd a la zuce,sí6n como hetedexo síno co- 

mo 4ocío de dicho xIgímen. 

Cuando el ed nyuge Supét,stíte concuxte a la zuce4i6n se - 

le equ¿paxan su,s detechoz a loz de un hijo, pox lo que al ha- 

cet u4o de la Petící6n de Hetencía, buscax4 su cuota patte -- 

que le co" e4ponde de acuetdo a lo eztablecído pot la ley. Re

cotdando también, que si el c6nyuge zupé)L4títe tiene loz bíe- 

nez suáicíentez que 4obtepazan a lo,s que le cottezpondexía a- 

un hijo, no tendxa dehecho a hetedak y pox lo consíguíente no

podx¿f hace, -L uzo de Uta acci6n. 

Alguien conzídexa legitímado pata accionat la Peticí6n- 

de Hetencia también al c6nyuge 4upltátíte, a1n cuando 3ea - - 

u,su6Auctuatío y, poPc con4íguíente zucedex a título paxtículax; 

peto que 11 alege un detecho Pual zobte lo,s bíenez hetedíta— 

xioz no bazta pata equípatatlo omo hetedetoll. ( 7) 

6) PaUatez Eduatdo, op. cit., PL` q. 143, 
7) Mezzineo Ftancisco, op. cit., i_' dg. 445, ntIm. 3 bí-6. 
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El concubíno: La ley otoxga a los concubíno4 los mismos

dexechos que le dd al c6nyuge en cuestiones zuce4oiLía s, 4iem- 

pte y cuando cumplan con los Xequi4ítos establecidos pot la - 

ley, y ya mencionados en nuezt)Lo capítulo segundo de este t&a

bajo. 

Concubina, acci6n de Petící6n de Hetencía ejeAcitada -- 

pot Za

Si de las ptuebaz tendidas se ve que desde meses antes
de la muexte del concubíno texmínaton laz Aelacione4, 
que aunque zíngulate4 y peAmanente4, habían tenido en

ot)ta época, al no pexduxa,-L hasta la muexte del auto& de - 

la sucesi6n , no pudo cumplíxze el xequi4¡ to que la ley - 
exige, de la vida de la concubina con el concubínaAio, - 
como sí 6ueiLa su matido duxante los cinco años ínmedía-- 
tos a 4u mueAte. 

Sexta época, cua,%ta patte: vol. XXV, p4g. 66 A. D. 

5730158 Víctoxia Ghadadoz O,%tíz.- 5 Votos ( 9) 

2. SUJETO PASIVO

En el juicio de Petíci6n de Hetencía, el demandado 4eXd- 

aquél pozeedox de los bienes hexedítaxios, ya sea en 6oxma to

tal o pa.,teíal, en caxdcteA de he-tedeto, coheAedeto, o bien de

toda aquella peiLzona que cateciendo de título alguno se en- - 

cuentte en posesi6n de los bienes de la hePLencía. 

E,6 sujeto obligado, aquél que negando al accionista su - 

calidad de hetede-to, detenta todo o patte de los bienes del - 

ace)Lvo hexeditax¿o como sucesot unívetsal sin vocací6n o - ~ 
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con vocací6n". ( 8) 

Los elementos que ptezenta e£ sujeto pasivo son: 

Que é4te se encuentxa en po,sesí6n de los bíene,s de la- 

hvLencía en 6oxma tota£ o paxcíal, y

Que níege al acto& su calidad de hetedeto. 

Síneáte segundo elemento, no estaxtamoz 6tente a la Petí

cí6n de Hexencía, sino en la accí6n teívíndicatotia o la ac— 

cí6n de Paxtí:cí6n que se analízaxan en capttulo siguiente. 

a) CONTRA QUIEN SE EJERCITA LA ACCION: En este inciso - 

se analizaxdn las mismas 6íguxa,s que se señalaxon pata el su- 

jeto activo peto en 6o" a ínve" a, con excepcí6n del cesíona- 

kk 0

Se ejeteíta la accí1n contxa; el que niegue al sujeto ac

tívo su vocací6n pteáetente; el que niegue al sujeto activo - 

su vocaci(1n concuxxen-te; el que tiene vocací6n suáícíente en - 

lo exte)tZot peto ¿ n£ ultciente en lo esencial, y el que se con

duzca y detente los bíene4 como zuce,sot univetzal aunque no - 

p Leci,&e su vocací( n y 4iempte se te,sísta a teconocex la que - 

se le at>tíbuye al sujeto activo y a no pe)Lmítít que éste obte

como zuce,6ox unívetzal. 

8) Ptaniot y RipeAt, op. cit., PLfg. 384, ntbn. 333. 
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Como ya se anot6 antexíoAmente, el elemento catactetZStí

co de nue4txa accí6n, en cuanto al zujeto pazivo de ezta tela

cí6n, e s que níegue al actox 4u ca£ ídad de hetedeto y se ctea

Ute con mejox detecho pata po<seex lo4 bíenes hetedítatíoz. - 

Puede sex el 4ujeto pa4ívo un vetdadexo henedexo peto zu calí

dad e4 ín6etíox al que ejetcíta £a accí6n. 

En la 6ítuací6n en que el actot como el demandado de la- 

Petícídn de Hetencía ) Lezultan cohetedetoz, el 4ujeto pazivo - 

de e4ta aceíd n, teníendo conocímíentoz de zu detecho del ac— 

tot, níega tal detecho y pox lo tanto, níega la teztítucí6n

que le co>xxesponde de loz bienez que conjotman la hetencia

pxetendíendo e4te zex Ltníco hetedexo y no xeconocex al deman- 

dante zu detecho de ejeteítax la aceí6n en eztudio. 

En caso del hexedexo apatente 4e aju4ta a la 4ítuaci6n - 

que hemoz seaalado en texcex tétmíno. Cuando el 4ujeto pazí- 

vo 6unda 4u calídad de hekedexo en un te4tamento y é.6te ha de

jado de tenet valídez pox la exí4tencía de un po4tetíolL, o

bíen cuando el 4ujeto pazívo ha zído dectatado hexedexo en

una suce,&í6n ab- ínte4tato peto con po4tetiotidad 6e exhíbe un

te,stamento, 1,ste deja de tenet lo4 mí4mos detecho4 a lo4 que - 

4e habta hecho acteedot. Pot lo que se díce que tiene voca— 

cí6n 4ugícíente en lo extetíot peto en lo e4encíal no. 

Cuando lo3 bíene4 ze encuenttan en po4e4í(1n de un sujeto

que no detetmína su vocací6n o que catece de ésta, puede 3et- 
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sujeto pa,sívo puesto que ae ajusta a la sítuacíJn que hemos - 

señalado en cuanto a la pe)uona que posee potque simplemente- 

po see, y ez un obstdculo paiLa el vexdadvLo hetedexo, pata po- 

dex poseeit é4te lo,s bíene,s que po z hexencía le coxtesponden. 

b) HEREDERO LEGITIMO: Sexd sujeto pasívo dentto de una- 

áuce,síJn leg£tíma, el hexedeito legítimo con vocací6n concu- - 

tente que no 4ubsí,ste poA índígnacíJn, Ixente a otxo hetede- 

to leg£timo cuya vocací6n coneut Lente 6e actualiza excluyente

pwL eáa cí/Lcunátancía. 

El heitedeto legítimo ante el ín,stítuido en un te-stamento. 

El heitedeto legítimo dezhetedado o índígno y pwL lo tan- 

to con vocacC6n ínzubzí4tente, ante otto legítímatío cuya vo- 

cacíd n con~ ente se actualiza excluyente. 

El heiLedeto legítimo que 6e encuentta dentxo del cuaxto~ 

gxado que ha entxado en po,sezi6n de los bíenez de la hetencía

pot au,&encia o Cnaccí6n de loz patíentez mas p,%6ximo,6 y que - 

Lr,6toz, dectdan hacet valex su,s de)techos 6tente a éste. 

e) HEREDERO TESTAMENTARIO: En la zucesi6n testamentatía

hacen laz veces de sujeto pazívo, el he4edeto testamentaxio - 

6tente al heiLedeho legítimo de vocacídn potencial que se ac— 

tualiza cuando 6e da la nulidad o tevocacíó'n del te,stamento - 

pot la incapacidad del ín,stituído paha sucede)L pox testamento, 

y el hexedeito te,stamentatío que con poztetíoxídad a la Jecha- 
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del testamento se hace indigno. 

El hexedeto Te4tamentahío 6, tente a otto de la misma calí

dad cuya vocaci6n se actualiza excluyente cuando el teztamen- 

to en que se íw6títuy6 hexedeto ha quedado iLevocado po.% otto- 

de gecha po4tetíox a Iste; cuando el testamento en que se in4

títuy6 ha sido declatado nulo o bien ha sido iLetxactado poh - 

un teteexo con6ixmando el pxímexo, y cuando el heiLede)to testa

mentaxio ha sido instituido dent)to del testamento como 4u4tí- 

tuto y el de p) LímvL tIxmino no quíete o no puede aceptayL la - 

hetencia. 

d) OTROS CASOS: Dentxo de este inciso se mencíonaAU,- 

al igual que en los sujetos activos, al albacea, al legataxío, 

al cesíonaxio, al c6nyuge zupéjL4títe y a la o al concubíno. 

El albacea: El albacea es el tepte4entante de la 4uee4 - 

zi6n y poA lo tanto el que de6endex<f a ésta de todos los juí- 

cíoz que se pxomuevan en contxa de la 4uce4í6n que - tepitesenta. 

Aunque la Petící6n de HeAencía sea una acci6n índívidual, en - 

la vida ptocesal no se toma en cuenta esta 4¡ tuací6n y se de- 

mandatd a los hexedeP¿oz pox conducto del albacea. Como lo ve

Aemo4, al momento en que sea nombxado el albacea se tomaAá en

cuenta pata detexmínat el tiempo en que la accí6n piLezchíbe. 

Caso conttaxío, se ejexcítmL4 la aceí6n en contita de ca- 

da uno de los hetedefLos, cuando ya se haya ptocedido a la paA

tícidn y adjudícací( n de la masa hexedita4ia. 
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El tegatatío: Como ya 4e 6efiald en este mísmo capítulo, - 

el legatatío podvf sex sujeto actívo o pasívo de la Petící6n- 

de Hexencía, cuando 4e haya ínstítuído en el testamento s6lo- 

legatatío4 y no hetedeto4. Pax lo que no se le tomaxd como - 

legataxio síno como hexedexo y xeapondetd como tal. 

El cesíonaxío; no se íncluy6 Ute como 4ujeto actívo de- 

nueztta accídn poxque el ce4íonaxío nunca tendxd petzonalídad

pata podex ejexcítat la accí6n poi catecex del c" dctex de he

xedexo. Pexo sí podxd zex sujeto pa,siv.o de la acci6n poxque- 

lo,s bíenes que adquítCo de la hetenc,¿a, ya sea pox dac,¿6n, do

nacíiSn o pot compta, e,sos bienez con4otman a la 4uce3ídn que- 

xeclama el demandante. El mae4tlLo Eduatdo Pallates no,6 díce: 

En cuanto al cesíonatio, el legi4ladox quízo itejetítse al su

ce,sot juttdíco del poseedox a Utulo de hexedexo, sea que la- 

suce sí6n se vetilíque pot donací6n pot hexenc,¿a, pox dací6n,- 

pot compta, etc., lo ímpottante e4 que el 4ucesox jux£díco -- 

tenga los mí4mos detechos que el po,seedox a Utulo de hexede- 

to pot habexlo.6 adquíxído de IVI. 

E,sta accí6n puede in¿ciatta el hetedeto teclamante, no- 

s6lo contta el hexedexo declaAado, sino tambí1n contta el ad- 

quíxíente o cezíonahío de dexechoz hetedítatíoz, quíen estcf - 

sujeto a la acci6n de Petící6n de Hetencía como lo estaba 6u - 

cedente". ( 9) 

9) Qui eAo Fedexico, op. cit., Mg. 59, n1m. 23. 
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El c6nyuge zupéx4títe; sexd sujeto pazívo cuando lite se

encuentte en loz aupue,6to4 de de<shetedací6n o se vuelva índíg

no, y . 6etd excluído pox un hexedexo te¿tamentaxio con voca- - 

cí6n concuttente excluyente y en una suceSí6n ab- inteztato ze

ta excluído ya sea pox uno de vocacíJfi ígual o coneut Lente. 

El concubíno; 6e)Ld sujeto pa,sívo, cuando ya declaAado he

kedeto y en po.6e si6n de los bíenes de la hetencía, ze compkue

ba que no cumplíd con los Lequízítoz e4tablecido'z poA la ley- 

pa,,ta seit desígnado hehedeto, como podfLía 4vt, que 4e encontAa

a casado desde ante4 de la muexte del de- cuju,s. 

Po) L d1timo, mencíonwLé como sujeto pa4ívo, al po,seedox - 

sín título y contxa él que ha dejado de po.seex dolo4amente. - 

De4de el detecho Aomano ze concedíd e¿ ta accí6n en contxa del

pxo- po,see,soAe y todo ello en ba4e a que se thataba de ptote— 

get y daA , seguxídad a lo,s bíene4 y detecho4 he)tedítaxíoz. Pot

lo que la Petíci6n de Henencía de,,Ld vdlída tamb.¿én ante aque- 

llo,s 4ujetoá que zín podeíL demozttax áu calídad o que . 6ímple- 

mente ze aptopía del bíen, po,seen la hvLencía. 

3. JUEZ COMPETENTE

En nuestxa legíslací6n, la competencía de un juez se en- 

cuentxa dete)tmínada, en cue,stíones hetedítaxia4 poit; tendxd - 

competencía en un juícío sucezotío el juez en cuya juxisdic-- 

cí6n haya tenído su Líltímo domícílío el auto,% de la hexencía, 
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o bíen del lugat donde 4e encuentten loz bíene,6 xdícez que -- 

6otman la hexencía, y a Jalta de 13toá, el lugat del Jallecí- 

míento del autox de la hvYencía. 

En lo xeáetente a la accí6n de Petící6n de Hetencía no4- 

díce la legí4lací6n, que el juez competente zex4 aqu1l en cu- 

yo tetAítokío 6e tadíca el juícío 3ucesotío a que ze % e6ívLe- 

LT, sta. 

Peto queda Juexa la sítuacídn que 4e ha 4ehalado, o sea - 

el ca,6o en que lo4 bíenes de la hehencia 4e encuenttan en po- 

4ezí6n de una pet3ona que no alega tttulo alguno, pot lo que - 

el mae4txo Eduaitdo Pallate4 noz díce: " Hay que acla,,tax que la

aecíJn no pke4upone necezaAíamente la p Leexíztencía de un juí

cío 4uee4otio, poAque en ella el actoA demanda que ze le xeco

nozcan 4u4 dexechos hexeditatio4, de lo que ze te6íete que el

sí.stema de la ley no e4 nece,6aitia pata que puceda la accídn, 

que loz dícho4 detecho.6 hayan -6ído xeconocído4 pxeviamente en

un juícío 4ucesoxZo". 

Pox lo que debemo4 d,¿ Sexencíat la competencía de un juez

en la Petí%ción. de Uexencia,* cuando exi4te una zucesi6n en tAa

míte y cuando no la hay. 

a) CUANDO LA SUCESION ESTA EN TRAMIrE: Sí la zuce4i6n- 

se encuent ta en ttdmíte se tom(7 ¿ f en cuenta lo establecido

pox el Wdígo de Ptocedímiento, Cívíles en su aptttculo 156

Itaceí6n VI en cuanto a que el Juez competente se,,td aquel en- 
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cuyo textítotio tadíca un juicio suceso,tío. 

En esta sítuací6n noz encontnamos en una acumulacíón de- 

juícío,6 y pot lo tanto el juez que conoce de la zucezí6n a -- 

que es base de la Petición de Hetencía, tendkcf que conocvL de

6.6ta. 

b) CUANDO NO ES NECESARIO LA PREEXISTENCIA DE UN JUICIO

SUCESORIO: En e4ta cí)Lcun,6tancía ze encuadxa la 4ítuací6n -- 

del actox de la Peticí6n de HeAencía, en la que no ez nece4a- 

tío conjitmat la calidad de hexedeho, poxque 14ta ya eztd, an

te un po4eedox de mala áe que no alega t£tulo alguno de pxo-- 

piedad de lo4 bíene4 o del bien que con6oxma la hvLencíal. - 

El juez competente que a nueztxo juicio xe4ulta 4e,% el adecua

do es, el juez en twLno, pwt txataYze de un juicio di4exente- 

al que le xeconocí6 la calidad de hexedexo al actoft. 



CAPITULO V

OBJETO Y CONSECUENCIAS DE LA PETICION DE HERENCIA

Son el objeto y las con4ecuencías de la PetícíU de He— 

encía los elementos mencíonadoz pox el axttculo 14 del Mí - 

go de P) Locedímíento4 Cívíle4 y son: que sea declatado hexede- 

to el demandante; que se le haga enttega de los bíene4 hetedí

taAío,s con su,& acce-6íonez; se le índemníce y se le tíndan - - 

cuentas. 

PaiLa nuestAo eztudío zeñalatemoA con ptecí4id n el objeto

y las conzecuencía4 de la Petící6n de Hexencía. 

Es objeto de la PetícíiTn de Hexencía: 

Que sea declatado Hexedexo el demandante; 

Que se le xestítuyan los bíenes que con4o" a la hexen

cía ya sea en su totalídad o su cuota pwtte. qtie le co- 

a4ezponda, con 4us acce4ionez; 

Que se le tíndan cuentas y , e le índemnZce poA los 6,,tu

tos que dej6 de peteíbít. 

Son consecuencía4 de la Petícídn de Hexencía: 
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La enttega de los bíenes íietedi-taLíos, y

El pago de toz 6tutos que dejJ de petcibíA como índem- 
nízací6n. 

1. SU OBJETO

El objeto Pkíncipal de eata accídn y que hace de ella -- 
una aceíd n 3uí geneAí3, e& obtene,,L la declataci6n judicial de
que el demandante e4 hetedeto. 

Y 6e puede 4effalat que a con4ecuencia de dicha declaxa— 
cí6n ze hatd acteedox el actot a que 4e le te,6t,¿tuyan lo4 bíe
ne3 hetedítatios que le coAte4ponden, a4,C como al detecho de- 
índemnízací6n. 

Se discute e4te doble objetivo de la Petici.6n de Heten- 
cía, 

en baze a que 4í ze obtiene el teconocímíento de hetede- 
to, que es lo ptíncípal, 4e hace en con4ecuencia acAcedo4 de- 
laz aecíonez pe-xtenecíentez al di6unto. Esta catactexutíca- 

ez la que hace a la Peticí6n de hetencia C4Pecial y díletente
de tas ottas acciones como lo ez la aceí6n ReívíndicatoAiall( 1) 

a) DECLARACION DE HEREDERO: De acuetdo a lo 4eñalado en
10, 6 PLíttagos antetíones, el objeto ptíncíPal de eata acci6n,- 

e,6 obteneA la declatacíón de hetedeto pata el actoA de ! 3ta.- 

I I) Me,64ineo Ftancisco, op. cit., Pdg. 444, ndm. 3. 
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Peto pa -ta podet obtenet esa declatacidn, es necesaxío pot pat

te del actot de la Petíci6n de Hvíencía, ju4tíáíca4 3u paten- 

tesco con el de- cuju4. 

La pAueba de£ caiLdcte-jL de hetedeto es nece,6atía pata ju3

ti6ícat el patente4co con el autoA de la zuce4íó»n y pata ello
sítven las actas del Regí4tto C¿ víl que comptueban el estado - 
civil de las petsonas. 

Como lo exptesa el ~ culo 810 del Wdígo de Ptocedi- - 

míentoá Civiles que dice: " Lo4 que compatezcan a consecuencia
de dicho llamamiento, deben expAezat pot esctito el gxado de- 

patentesco en que se hallen con el causante de la hexencía, 

ju,Stí6ícífndolo con los co4Ae4pondíente3 documento4, I. 

Como la acci6n 6oxma paAte del De4echo Sucesotio, deben- 

aplícat,se a 14ta los líneamíento4 que xigen a dicho detecho.- 
Pot lo que se entiende, que tEnícamente podxd hacet uso de la- 

Petící6n de Hexencia, aquel que tenga el documento teconocído
pot la ley, pata podetle fLeconocet su detecho. 

Sin embaxgo, no es aplícable a esta accí6n lo eztablec.4,-'- 

do poA el att£culo 801 det mízmo otdenamíento juAtdíco que nos
dice: " Los heAedetos ab- ínteAtato que sean descendientes del- 
dí6unto 7jodtdn obtenet la declaAací6n de 4u4 detechos, juZti- 

6ícdndolo con los cottezpondientez documentos o con la ptueba
que sea legalmente posible, 

su Po! rentesco con el mismo y con- 
ín6otmací6n testimonial que ac Ledíte que ellos 0 lo3 que de— 
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zignen son lob dnicos hetedeitos" 

AccíJn de Petící6n de Hetencía. Es tequísíto índíspen- 

sable pa ta su pnocedencía el de que quíLTn la ejeteíta tenga - 

el cahdctex de hexedexo del autot de la hetencía. La 6ílía-- 

cí6n natutal tespecto del padte 4510 se establece po) L el xeco

nocímíento voluntaxío o pox una sentencía que declaPLe la pa— 

te4nídad. No basta, poiL tanto, pata la ptocedencia de la ac- 

cí6n la símple pozezí6n de estado, ya que de acuetdo con la - 

6,,taccídn II del aAt£culo 382 del Migo Cívil, lo éníco que - 

tal po,se4í6n puede 6undax es la acci6n de inve4tígaci6n de la

patexnídad. D,¿xecto 522611954, Ricaxdo Ballesteto4, novíem— 

bxe de 1955, E. de I. J. t. 700, p4g. 
65711. ( 2) 

Sin emba,%go, la legialaci6n extkanjeta subsana esta deSí

ciencia con actos ptejadícialez como lo es la acci6n de Esta- 

do

La Petíci6n de ffehencía tíende a la declataci6n de la - 

calídad de hexedexo. Sí el actox a6íxma que es hekedexo legt

tímo debvLd pxobax ante todo su calidad de patíente, de ínve,s

tído de un estado de 6amílía. La ptueba debe datla demosPLan

do un título de Estado. Sí no la tiene debe ptejudícíalmente

2) Citado pot EduaAdo, PaUaAu, DíecíonwLío de DcAecho Pucesal Cívil, 
edítwtíal PoAMa, S. A., MWcó 1963, Pdg. 874, ejecutoxíaz punun~ 

cíadas pot la H. Supuma Coxte de J" tíc.¿a en Matetia Phocual. 
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ptoponet accí6n de Estado". ( 3) 

En nuestto detecho p)Loce4a£ se £ e Uama a este tipo de - 

ptocedímíento, Jutísdíccí6n Voluntatía. Pe)to Ista sd£ o sexvi

d pata LecíbiA ín6otmací6n testimonial que actedíte que la - 

peAsona que ptomueve dicha Jutísdíccí6n, es la que ella dice - 

que es y que Uto4 conocen. Esta Jutízdícció'n Volunta)tía 4(- 

lo es Mlída pata detvLmínado acto y no tiene valídez pwLa ac

tos judícíale4, como lo es en un juicio testamentatío, ab- ín- 

te4tato y pox ende pata la Petící6n de Hetencía. 

Poft lo que la declaAací6n de hetedeto es sin duda el ele

mento pxíncípal de esta acci6n, obteniendo la declatacídn de- 

hexedexo se ptoducí t¿fn los e6ectoz de Uta que son el de4echo

a exígíx los bienes hefLeditaxios que le cotiLe4ponden. 

2. CONSECUENCIAS

La sanci6n es un aspecto pattímoníal, coAte4ponde no 46

lo a la enttega de los objetos hetedítatíoá, sino tambi1n los

aumentos que hayan tenído esos objetos, es decít, ademds de

las acceziones, los 6, tutoz y mejo,,Las que se hayan obtenido, 

aunque las mejwLaz hayan sido hechas poA el po4eedotIl. (- 4) 

El demandado de la Petící6n de ffetencía puede enconttax~ 

se en las siguientes situaciones: 

3) Cicu. Antonio, op. cit., Pdg. 480, w1m. 76. 
4) QuinteAo FedeAico, op. cit., P!J. 91, nt7h. 43. 
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Sí el demandado ha po¿ eído 4ín conocímíento de la exíS-- 

tencía de un vexdadeto hexedvLo, y 4e ctee e4te heitedeito, be- 

díce que po3ee de buena Se. 

Peto bí el demandado ha po seído loz bíenes conociendo áu

bítuaci6n juttdíca ante lob vetdadexo<s he.-Ledexo<s, y de e<sto - 

se aptovecha paha 4u pet4ona, se d¿ n4 que pozee de mala Se. 

a) ENTREGA DE LOS SIENES HEREDITARIOS: Con el teconocí- 

miento de la calídad de hexedeno, e£ actot de la Petición de- 

Hvtencía tendxd dexecho a la xe4titucí6n de lo4 bienez hetedí

tatíoá que le cottezpondan. Peto pata ello 4e debe tomax en - 

cuenta dob bituacíone4; cuando el pozeeedot obiLaba de buena - 

Se y cuando el po4eedox lo hacía de mala Se. 

Se entiende que e4 po4eedoA de buena 6e, aquella pet4ona

que entiLa en pozebí6n del objeto en babe a tCtulo su6íciente- 

pata dwL dexecho de pozee)t. 

Eb poóeedot de mala Se el que pozee 4in Utulo alguna pa

ta po4eex, o que no ignota de loz vícío4 que tiene bu titulo

que le impide pozeex con dvtecho. 

Aplícahdo estob conceptob genetalez, a la Peticí6n de He

tencía, zetd pozecdox de buena 6e, aquella pet4ona que cneyén

do,se hetedeto entxa en po4ezí6n del bien co" e4pondiente. Tal

e,,, el cabo del paxíente md4 lejano que entta en pozebí6n de - 

la hetencia pot declakací6n de au4encía o inacci6n del paAíen

te mdó pAJximo. 
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TambíLfn se ptesenta la buena le, en el hetedeto ínztítuí

do en un testamento, peto que con postetíotídad 4e pte4ente - 

un testamento po.6tetíok al que l ste exhíbí6 dejando 4ín valí- 

dez el ptímeto y pot lo tanto, 3ín detecho al que Jul de clata

do hetedeto. 

No - se convíette en po4eedot de mala 6e, el po.6eedoA. que

llegue a sabet, de4puls de habeA entnado en poze 6í6n de los - 

bíene,6 hexedítatíos, que zu título no e,6 íde(Sneo". ( 5) 

E,6 po<seedot de mala 6e, aquel que conocíendo los vícíos- 

de su título, entta en poze4í6n de lo,6 bíene4 de la hexencía. 

Como es el ca4o de que Ute oculte al patíente md,6 pxJxímo -- 

que la suce4íó n le ha zído dijetida. 

En cuanto a la sancí6n a a que se hacen acxeedote3 io4- 

po,6eedote4 de buena 6e 4on: Sí los acto,6 han 4ído tealízadoz

pot el hexedeno apahente, deben dí4tinguítze doz zítuacíonez. 

Sí son acto4 de adminízttacíón sexdn te4petados, atfn ~ - 

cuando loz haya xealízado un poseedot de mala 6e. 

Cuando ze, tealízan actoz de disposícíd*n ya sean onetosos

o gxatuítos, el po4eedot itezpondetd pot ello4, adn cuando - ~ 

sean hechoz de maneta onetoza y el tetcexo haya obtado de bue

na 6e. 

5) Mazineo FAancisco, op. cit., Pcfg. 448, ncLn 6, inc. U. 
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Son v¿flída3 las adquísícíones de teAceta3 pe,%4ona,6 cuan- 

Son adquítidas a quien se decía hetedeto, peto xe4ult6

zex s6lo hexedeto apatente, y

Cuando son adquítídaz pot el tetcexo ziempte y cuando - 

haya 3ído de buena 6e en el momento de la adquí4ící6n. 

Se sob Le entiende que todo,6 lo.6 acto<& kealízadoz pot lo4

po,6eedotez de mala 6e no zon Mlído3 y pot lo tanto el he,,Lede

to podtd hadex valeA toda accíd n en contxa de lo s actoz xealí

zados pot Lfste. 

b) RENDICION DE CUENTAS E INDEMNIZACION: Pata la Aendí- 

cí6n de cuenta4 que ze le debe dat al actot en P -a PeticíU de

Hetencía, di6ívten de doá momentoz. El pxímeto 4exta que de- 

bexía tenditze cuenta<s de 6de el momento de la muexte del de— 

cuju,s, el 4egundo, áe debet4 dat cuenta desde el momento míz- 

mo en que entta en posezi6n de la heAencia. 

Como la ptopíedad de lo4 biene3 heteditatío4 4e adquíe- 

ten deóde la 6echa de la muexte del de- cuju4, de4de e,6a Ipoca

cox,,Yezponde al legítimo hexedeto los 6tutos de la heAencía., - 

de lo que 3e entiende que debe xenditze cuentaz que aba&quen- 

6tuto,s y ptoductoz obtenídos de4de entonces. En caáo contna- 

tío dezde cuando comenz6 a po,6eetIl. ( 6) 

6) Pattatu Eduatdo, op. cit., Pdg. 176. 
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En cuanto al pago de la índemnízací( n se debe tomax en - 

cuenta la buena o mala le del poseedot. Las oblígacíones de - 

un poseedox de buena le zon menos tígída4 que el de mala le. 

El 6ujeto de buena le, hatd suyo los Ituto4 pvLcibido4,- 

y sín embatgo debe te4tituíA los ptoductos que hubiete tenído

de la coza. 

Tendmí dexecho a que ze le te,6títuyan los gaztoz y expen

sa,s que juenon necesa,,¿os paAa el 6o3tenimíento del bíen heAedíta

tío

Tíene detecho el 4ujeto oblígado de buena le, a cobtaPt- 

at he,,Lede,,Lo los gasto4 necesaAíos o dtíleá, lo4 ímpue4tos ex- 

ttao,tdína,tío4 del ínmueble, laz hípotecaz que lo g) Lavan cuan- 

do enttó en po3e4í6n y que Lfl canceld, y loz dínexos y mate— 

Aiale,6 ínvextído4 en mejofLaz necesaxíaz o títile4 que exíátan- 

al tíempo de la teztítucídnll. ( 7) 

Tanto el po,6eedot de buena le como el de mala le, pueden

tetítwL la.6 mejoAa,6 hecha4 a la co4a, - 6íempte y cuando no da~ 

ñen los objetoz o que le cauze pvtjuícía al he.tedeto. 

En caso de pLrtdida o deteAío)to de la cosa, el po4eedot - 

de buena le no debe nínguna índemnízací( n, a menos que hubie- 

se apkovechado del detexío)Lo, y en tal ca,,«o pox el solo ptove

7) Quintvw FedeAico, op. cit., Pdg. 98, num. 47, c. 
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cho que hubíeta obtenido, tend td que tezpondvL. 

El poseedox de mala Se, 4610 se exíme de la puftdída o de

texíoxo po) t cazo 6oxtuíto, 4íempx.e y cuando ptuebe que Utoz- 

se hab)Lían cau4ado aunque la coza hubíete e4tado poaeída pox - 

el mízmo dueño. 

El pozeedox de mala le no tiene el detecho de jLetencí6n- 

pox las mejotaz o ga¿toz tftíle4, como lo hace nezpecto de laz

mejotas o gastos necesatioz. 

El poseedo,% de mala le tiene detecho al teembolzo de -- 

loz gaztoz hechoz po) t xepaxací6n ext Laoxdinaxia, peto no en - 

la medida que ze le testítuyen al po4eedox de buena Se, a él— 

le cotte4ponde en la menox 4uma entxe el aumento del valox y - 

el ímpoxte de loz gazto3. Sí el poseedwt ha xealízado adícío

nez, el hexedexo puede obligatze a quítaxl" y xeaaAc-íx da- - 

ffoz 11 . ( 8) 

8) Cicu Antonio, op. cit., Pdg. 44q, PuIm. 7q. 



CAPITULO VI

LA ACCION REIVINDICATORIA Y LA ACCION DE PETICION

DE HERENCIA

E,s esencíal pata nue4tAo tema estudíax y compaxat £ a ac- 

cí6n Reívíndícatotía con la accí6n de Peticí6n de Hexencia. - 

Se ttataxd de demo,6t&ax que nue,6txa accí6n ogtece una econo— 

mía ptoce,6al en algunos lítígíos en que apatentemente la zolu

cíón del ptoblema ol Lece 4et a ttav1,s de un juícío Reívíndíca

to)Lío

Como ve,,Lemo3, es md,6 6¿fcíl demo4txax una calídad de hete

deto que una calídad de ptopíetaxio, ademaz el juícío de Petí

cí6n de Hexencía e.6 mct,& pxdctíco en cuanto a tíempo y ezjue)L- 

zo, que un juício Reívindícatoxío. 

1. LA ACCION REIVINDICATORTA

Pod.xd ejvLcítax la accí6n Reívíndícatotia, aquella pet3o

na que no ze encuenthe en poáesí6n de la coza de la cual tíe- 

ne la pnopíedad. 

La acci6n Reívindícatotía ptesume que el demandante es~ 

el ptopietatío de la co4a que e teíví.,díca y que no tíene la
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po,s esí6n. Sí est<í en pose<si( kL de la co sa no puede eje.,tcíta,,L- 

la". ( 1 ) 

son: 

De lo que deducímos los elementos de la accí6n, y que -- 

Que el actot sea el ptopíetatío de la msa Aeívíndica- 

da; 

Que se encuentte la co sa en po se,5í6n de un 4ajeto dís- 

tínto al pkopíetwtio. 

Que se enttegue la cosa, con 4uz 6tutos y acce4íone4. 

al PRINCIPIOS DOCTRINALES: La accí6n Reívíndicatohía -- 

pextenece al ptopíetaxío del bíen, justíjícando e3ta piLopie-- 

dad con un Utulo teconocído pwL la ley, y que no ze encuen— 

tte Lfste en posesí6n de la mí4ma. 

La accí6n teívíndicatoxia no 4610 peitenece al p Lopícta- 

tio, síno que la ley tambíén le teconoce este detecho al u4u- 

6tuctuatio. Poxque la ley le ototga el detecho de ejeAcíta)L- 

toda,s laz aecíones y excepciones iLeale.6, pekáonalez o po4eso- 

tí as . 

Se ejetcíta contta el po4eedot otígína)tio, contita el po- 

seedwL a Utulo detívado, cont)La el símple detentado& y con— 

t,ta el que ya no pozee peto po,6eyó'. 

1) PattalLes Eduwtdo, op. cit., Pdg. 112. 
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Entendemo, s pot títuloz oiLígínatío,6, toda ptopíedad que - 

ptocede dítectamente de la Nací6n, la cual tiene el detecho - 

de ttansmítít el dominio de é4to,6 a los paxtículaAes. 

Sexd poseedot a título dexívado, aquel que apaAentemente

adquíní6 el bien ptevío contiLato o acto juxídico, con el que- 

pne,suntívamente eta el dueño de la cosa. 

E, s simple detentadot, aquella petsona que po,6ee la cosa - 

o bien que se teívíndica sín título legal alguno. Volviendo - 

a la 6íguta juAídíca tomana del p) io- poseedot, quien al ptegun

tatle su 6ítuaci6n juxídica te4pecto del bien, xespondta po— 

seo potque poseo. 

Se da contta el que ya no posee peto que po4eyd, y dej6- 

de po,seet pata evita,% loz e6ecto,s de esta accí6n. Ez demanda

do potque utd obligado a fLestituít la co,6a o su e,stímací6n,- 

síempte y cuando exí4ta una zentencía condenatoxia que le - ~ 

obligue a hacexIo. 

Cabe señalat que el objeto ptincipal de e4ta accí6n es - 

la Leztítucí6n de la co,sa, como lo ez pata la Petící6n de He- 

tencía, sin embatgo nuestiLa legí,61ací6n hace menci6n de que - 

el demandado puede optaA pok la testítucídn del bien o la es- 

tímací6n del mísmo. 

Seffala acehtadamente el maestto Eduatdo Pallates al nes- 

pecto, " lo expxesado pot la tiltíma patte del attZculo 7o., -- 
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del CJdígo de Ptocedímíentos Civiles, en cuanto a testítuít - 

la cosa o su e,6tímací6n, que atenta a £ os pxíncípio4 bdsíco4- 

de la accí6n teívíndícatotía, pokque su 6ín p Líiicípal ez la - 

iestítucíJn del bien md4 no el pago de la cosa". 

Otto medio ademds de la comptaventa, la donací6n, la da- 

cí6n en pago, los teztamentos, un intestado o la pvLmuta, que

t,tan3míta ta p Lopiedad es la ptesetipc.¿d n ya sea poáítíva o - 

negativa. 

Es pte.6ctí-pci6rt po4ítíva, cuando el poseedon de la cosa, 

la ha po,6eído poiL un tftmíno no menwL de cinco añoz, en 6oxma

pact6íca, pdblZca y con el Uímo de set dueño. 

E.6 pteáctípci6n negativa, cuando el poseedox de la co4a- 

actda en Jotma violenta y po,% un tltmino no menot de diez - - 

años, y con el Uímo de aptopíatze de ella. 

La p Lesctípci6n no 4610 tiene pot objeto la ínzc4ípcí6n

del tttulo, sino ptincipalmente la declwtación judicial que - 

la ptescxípcíd n ha convextido al poseedot en p)Lopíeta.,tio".( 2) 

Continuando con la acci6n Reivíndícatoxía, dí)Lemo.6 que - 

adem,I,s de se) L una aceí6n xeal, es una accí6n declatatíva y de

condena. 

Es declaxatíva potque su 6ínalídad es declaxa t al deman- 

2) Pattatez Edua,%do, op. cit., Pdg. 117. 
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dante, a txavés de una sentencía, que es el dueño de la cosa, 

y es de condena poxque, a t)Lavl,6 de la mísma, ptetende obte— 

ne,t una condena que con4ízte en que el demandado testítuya la

cosa con sus 6tuto4 y accezíones que obtuvo dutante el tíempo

que la poseyd. 

La accíó*n ReívíndícatoAía es teal po,,t excelencía, pot -- 

que medíante ella se ejexcíta el m¿f3 exten3o de los dexecho3- 

neal es 11 . ( 3) 

b) DE LAS COSAS QUE PUEDEN SER REIVINDICADAS: Las cosas

que pueden zet teívíndícadaz en nue3tto dexecho son: cosas ma

tetíalez co Lp( Leas, y que pueden set tanto muebles como ínmue

bles, que se encuenttan dentto del comexcio y que exí3tan en - 

el momento de la demanda. 

Aunque la ley señala a la Reívíndícatoxia, pata las co- 

4as mueble3, en la px<íctíca ptoce4al esta acci( n se da mífs co

mdnmente pata las cosas ínmuebles, pox la impottancía de las- 

mísma4 y adn mds pox el intet1s de Lecupetat el bíen en 4Z. 

c) OBJETO DE LA ACCION: Como lo hemos señalado de4de el

ínícío de este capttulo, el objeto ptíncipal de la aecíJn Reí

víndicatotía e,& la te3títucíón de la cosa con sus 6, tutoá y ac

cesionez. 

3) Paltate-6 EduaiLdo, op. cit., Pcfg. 109. 
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De tal maneta que podemo4 dat al objeto de la accíJn doz

momentoz, tan ímpottante uno como el otto, y que Son; el ptí- 

meto, obtenex una sentencia Javotable al actoiL en la que lo- 

declaxe ptopietatío del bien y, como 4egundo momento, conde— 

nat al demandado a la xeátítuci6n del bien con 4u4 6tutoz y - 

acce,síone3 que haya tenido lata de4de el momento en que la po

zeyJ. 

Pata obtenex una 4entencia 6avotable al actoiL, late debe

xd ptobat en el juicio 4u calidad de dueño de la coza, y como

ze ha mencionado pata acteditat dicha calidad debe,%d exhibiA

un tttulo que judicialmente tenga valox, como lo e4 el Utulo

de pxopíedad, un contxato pxívado de compiLaventa, cte. 

En cuanto a la condena, cuando el demandado ha 4ído con- 

denado a la enttega del bien, poA no habex podido juztí6ícax- 

zu excepci6n, debexd tutituíA el bien en el momento que 4e

le tequíeta, y en cazo de que late deje de pozeet o que lo

ttanzmíte a un tetcexo, podxd haceA víflida la accí6n contta

el texcexo que ae encuentiLe en pozezí6n del bien y atin contxa

el que dolozamente dej6 de po4eex. 

El demandado e4td obligado a la xe4títucíJn de la co4a o

bien a pagat la estímacídn de la mí4ma, peAo no olvidemo4 que

el Sin ptíncípal de la aecí6n ez la teztituci6n del bien y no

el pago de l,ta. 
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2. DIFERENCIAS Y SEMEJANZAS ENTRE AMBAS ACCIONES

La Petící6n de Hexencía, su 6ínalídad pxíncípal es el

heconocímíento de la cualidad de heAedexo, mientka,6 que la

testítucí6n de los bienes hexedítatíos po4e£ do4 pot el deman- 

dado, es una 6ínalidad acceáoxia, o momento 4ecundatío, paxa- 

lo cual no es neceáatío ínvocax un t£tulo ezpec£ 6íco. Pot lo

contxatío en la accí6n poaesoxía, la gínalídad dí Lecta tuíde

en obtenex la xestítucíón de loz. bíenes y la p)tueba que el ac

tox en juicio debe dat. Su calidad de hexedexo sí4ve dnica-- 

mente como medio pata legítímax el ejexcíc,¿o de la accí6n po- 

s es o tía" . ( 4) 

De lo ante,,tíot de4jotendemos que, en cuanto a los 4ujetoá

que íntexvíenen en dichas acciones 4us ¿ ntekese4 pueden set - 

los mísmos, y que consí4te en la teátítuci6n de lo que les co

ttezponde. Pexo el modo pata llegvL a ello e4 lo que los di- 

6etencía, po4que pata la Petici6n de Uetencía 4vtd md4 impot- 

tante obtenex una calidad de hetedeto y pata el actot de la - 

Reívindícato) tia tendxd que obtenet un teconocimíento a su ca- 

lídad de ptopíetatio del bien. 

En cuanto a la xestítucíJn del bien, palta la Petici6n de

Hexencía 4exZa un 6ín 3ecundaAío y pa ta la Reívindícatwtia e3

el motoA de la misma. 

4) Messineo Ftancízco, op. cit., Pdg. 449, n6h. 8. 
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Ademd,s pata justílícat zu petsonalídad, en la Petící6n - 

de Henencía tendxd que juátí6ícax 4u entAoncamiento con el au

tot de la sucezíofn, en tanto que en la accí6n Reivindícatoxía

el actox podxd juztíjícat .6u petzonalídad con un título o ac- 

to jutídíco teconocído y autotizado legalmente. 

Otta díletencia que enconttamos entte ambaa accíone4, e 6

en cuanto a . 6u ptezchipcídn. 

a) EN CUANTO A LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN: " En la Petí- 

cíd n de Hetencía la conttovex,6ía se limita 4610 al título de- 

adquí,6ící6n hexedítatia. Ezto xesulta completamente evidente

cuando 5ea íntetpuezta como aceí6n de meta declaxaci6n; la

contxovet4ía en tal caso 4e plantea entte peiL4onaá cada una

de las cuales se atxíbuye el título de hetedeito. Pexo inclu- 

4o cuando zea íntetpue4ta como accídn de teívíndicací6n de - 

bíene,s, e.& aecí6n de petíci6n cuando el autoj¿ áunda zu deman- 

da en el, tttulo de hexedeto. Sí es intetpuesta contILa quien- 

pozeyendo bíenu hexedítaAíoz no 6e at)Líbuye el título de he- 

Aedeto, 4e contínda en el dmbíto de la Petici6n cuando el de- 

mandado niega a é4te el título de actox. 

La caxactettstíca de la Accí6n de Petící6n de Hexencía - 

6tente a la acci6n teívíndícatoxía, e.6 que en aquella no e4 - 

necesatía la ptueba de la ptopíedad, sino cualquích otto dene

cho pex,6onal' 1. ( 5) 

5) Cicu Antonio, op. cít., Mg. 484, ndm. 76. 
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En cuanto a los sujetos que íntexvíenen en dichas accío- 

nes y como lo hemos señalado en los pdtta4o4 antetíotes, exís

te una mateada díáetencía. Míenttas que el actox de la Petí- 

cíJn de Hetencía busca una decla)Lací6n de que 11 es hexedexo, 

en la accí6n Reivíndicatoxia, el actot busca un teconocímíen- 

to o declaxací6n de que él es ptopíetatío del bien que pteten

de su heívíndícací6n. 

En un juicio de Petící6n de Hetencía, cuando el actox ya

ha p& obado su calidad de hetedexo, peto su hexencía se encuen

tta en pose-6i6n de una peAsona que se ctee tiene la calidad - 

de hetedexo peto no juztí6ica su petsonalídad, o bien aquella

pet4ona que posee el bíen sin título legal y que níege su ca- 

lídad al actox, es conveniente ptocedet en esta vía y no en - 

la Reívíndícatoxía, poxque como 4e! alamo3, se dd al actot una

gacílídad de economía ptocesal y ademU 4exía mU 6dcíl ju3tí

6ícax su calidad de hehedexo que juztí6ícax la ptopiedad del- 

de- cujus ante estas petsonas. 

En la Petící6n de Hetencía basta mo4ttaA el título de - 

hexedexo paAa que puápexe. En la Reivíndícacíd n, se tequíete

ptobaA ademds que la cosa pettenecía al dí6unto, pox lo tanto

la ptueba es mds 6dcíl en Petíci6n de Hexencia que en la Reí- 

víndícací6nI'. ( 6) 

6) Bonecase Jutíen- Elementos de Detecho Civil, Tomo 111, Vol. XV, -- 

eduotial Jos! M. Cajíca JPt., Puebla 1946, P4. 489, ndun. 665. 
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Pe)%o en el cazo de que el demandado de la Petíci6n de He

xencía oponga la excepcí6n de que él adquíxí6 el bien del de- 

cuju4, no ptozpetatá dicha accíJn, po L lo que le coAAc4ponde~ 

al hetedeto eje Leíta)t la accí6n Reívíndícatoxia. 

En la Peticí6n de Hexencía, el actot venceiLd zíempAe -- 

que demueztte 4u condicíU de hetedeAo y obtenga la iLe4títu-- 

cí6n de todo lo que le coxiLezponde a la heiLencia. En la Reí - 

vindicación debeha p tobat, a patte de 4u Utulo de hetede Lo,- 

que ez lo Línico que le peAmite la accí6n, la íne6icacía del - 

Utulo del adquíxiente que 4u advexza Lío le opone; tend,%íf que

demo,stxat que la co4a adquíAída poiL el demandado, u otxa pex- 

4ona, exa en healídad ptopíedad del dí6unto, o b,¿ en que la -- 

enajenaci6n tealizada pox el demandado y el di6unto ézta vi-- 

cíada de nulidad". ( 7), 

En cuanto al zujeto pazivo de e4ta4 accionea, exí4te tam

bi1n dí6e)Lenc,¿a, corno lo deducímoz de lo antexíoiL. Mient&az- 

que en la Petíc,¿6n de Hexencia, el demandado 6unda zu detecho

en un zupue4to de que él tambí1n e4 hexedexo, en la acci6n -- 

Reívíndícatwzía, el demandado ttatat1 de demo4t>xax que él tam

bí1n e.6 ptopíetax,¿o de dicho bien, ya zea poiL adquia,¿cZ6n de- 

compta venta o bien haceiL valeiL una phesc&,¿joc,¿6n po4itíva o - 

negativa, 6egtín 4ea el ca4o. 

7) PY-aniof- y RipeAt, PLIg. 381, ndm. 329. 
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En cuanto a la economía ptocezal que oltece la Petící6n- 

de Hetencía sexía que: en juícío el acton tendtía que ptobat- 

zu calídad de hetedeto y el demandado de ígual maneta, peto ~ 

3í ya se le ha teconocído ezta calídad al actot, el demandado

no tendxd ya otta excepcí6n pot oponexIe al actox y zetCa tet

mínat el azunto y no habíendo otta ptueba pot dezahogat ze

díctat,Ca 3entencía a Javolt del actot de e3ta acci6n. 

b) EN CUANTO A SU OBJETO: El objeto de ambas accione4 -: 

e,s que ze le4 testítuya lo4 bíenez que pox dexecho lez pette- 

necen . 

Pot lo conzíguíente, no existe dí6exencia, al contxaxío, 

3on áemejante4 puesto que 4on una accíJn de condena, en la -- 

que ze lez testituítdn zu4 bienez con zuz 6tutoz y accesíonez, 

4egLín zea el cazo, como lo vímoz antexímmente. 

ín embaxgo, no debemo4 olvídax que en la Petici6n de He

tencía puede buzcatze una unívetzalídad de la maza hexedíta— 

tía, y en la accí6n teivindícatoxía ze buzca un bíen en paxti

ctí.£-a t.. Esto zexta una di6exencía mcíz entte amb" accíonez, - 

peto que no ímpiden que compagínen una con otta. 

c) EN SU PRESCRIPCION: En este íncí4o zeffalaPtemoz la dí

6etencía elemental y ezencíal de e3taz aceíonez, que e3 la ~- 

ptezctípcídn. Míenttaz que en la Petící6n de Hexencía cuenta

con un tlxmíno pata podetla ejetcítat, la accíJn Reívíndícato

be. tía no p Lezc L 
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Segtín Jutí4ptudencía 363, del Podet Judicial de la Fede- 

xací6n, en su segunda paxte noz dice: " Salvo p) tueba en contta

tío, se ptesume que el albacea 6ue puesto en poseai6n de loz- 

bíene s, po,sesí6n que matca el momento del nacimiento de la ac

ci6n de Petící6n de Hexencía y po,% ende, el ín,stante en que - 

debe empeza t a contaxse el tétmíno de pte scyLipcí6n extíntiva- 

de diez affo4 a que se xe6ivte la ley". 

De lo antetíwL zeñatamo,6 que, el téimíno paQa ejv¿citax- 

la accí6n de Pet,¿ci 6n de Hexencía sexd de diez añoz contadoz- 

a paxtí,% del nombxamíento y aceptaci6n del caiLgo del albacea, 

todo ello pot que en e,se momento exZ4ten ya he-tedexo4 y tie- 

nen un tepAe4entante, que e,s el albacea. 

En el ca,6o de que se tenga que phomoveyL e4ta acci6n en - 

contta de la pet,sona que no posee con Utulo legal alguno, 4e

debexd tomat en cuenta, pa)ta la pte4chípei6n de la Petící6n - 

de Hexencia, el momento en que se han declaxado heAedetoz loz

o el actox y pot lo tanto el momento en que, en au caso, ha— 

yan aceptado el caxgo de albacea. 

En la accíJn Reivindicatoxia no exiáte tal téxmino, pox - 

el contxaAío, la accí6n duxa míentxas el dexecho exí,sta y no- 

p te,scxíba a 6avon de un texcexo. 

Pwt lo consíguíente, mienttaz no le sea íntexpue4ta una- 

accí6n de pte4ctípcí6n ya 4ea po,sitíva o negativa, el p Lopíe- 

tatío del bien, pod td hace& valex su dvLecho y obteneA una -- 
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6entencía 6avotable en la que condenen al demandado a la tez- 

títucíJn de £ a co4a movíto del juicio. 

En la legí,61ací6n 6tanceza, ezpañola y axgentína, no - - 

exí,ste pPtezcAipcí6n pata la aceí6n de Peticídn de Hetencía, - 

3ín embaAgo, se da la ptezcAipcíón pata pode& teclamax 6u de - 

echo suce3otío y pot lo tanto pata aceptaA la hetencía. Es- 

te té)tmíno es de veinte año4 y paAa ot)Los eá de t)Leínta. 

No olvídemos que pata e4taz legí4lacione s exttanjeta.6, - 

el motivo ptíncípal de e4ta aceí6n ez tanto la declaxací6n de

hetedeto como la xe4titucí&n de la cosa, y ademd s la 6íguta - 

de la acci6n ez mds compleja que la que p)Le4enta nueztxa le— 

gi4lacíd n, pot lo que no le da pte4e típeídn a la accí6n pot - 

equípatakla a una accí6n netamente Aeal. 

La Jutizp Ludencía ptonunciada pot la Suptema Cotte de -- 

Ju4tícía de la Nací6n, noz dice. " E,6 ímpte4cAíptíble el dete— 

cho a denuncia& y el de aceptaiL la hetencía". 



CONCLUSIONES

Pata egecto de concluít la ptesente ínveztigaci6n y pata

exponek los elementos elabotado4 du4ante la mí,&ma, 4e ptocede

a señalax las concluáíone4 obtenídaz pox cada cap£tulo, espe- 

tando llegat con el planteamíento que nue4t&o objeto de e4tu~ 

dío dí6 ínicío. 

la. Po& la ínve,6tígacíd n xealízada y poft lo expue4to a - 

lo laxgo de Uta, podemos decílt; desde el oxigen de la Petí— 

cí6n de Hexencia, que es el objeto que nos ocupa, 4e destacan

áu3 elementos pxincípale4 y que hazta nue4t&o Dexecho ha con- 

setvado y son; que se le caxactviízo como una acci6n / Leal, -- 

que co t.,te.6pondía tínicamente al que pAetend-Ca obteneA una cua- 

lídad de hexedeto. Que una accí6n unívexaal, 4ín contta

vení r. este ptíncípío el actot de la Ptící6n de Hexencía podCa

accíonatla pata 4olícitax tan v7to su cuota paiLte de acuetdo- 

al qxado de paxentezco en que concuxxta a la zuce4í6n. 

En cuanto a su objeto, síempte 6ueton do4, el p& ímexo -- 

exa obtenet la cualídad de hviedexo y el segundo y como conze

cuencía del ptímexo, 6ue la enttega matexíal del bíen hetedí- 

tatío . 
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Y como una apoxtací6n ímpoxtante al Detecho Romano que - 

hízo el Ptetox, 6ue el de xeconocvL el paxente3co de cogna- - 

cí6n, el dexecho a hexedax. 

Sí en ezte dexecho ze da teconocímíento a los paxíentes- 

unídos pot los lazos de 4angte, ¿ pox qui en nuest,,La legí4la-- 

cí6n no ha sído cubíetta Uta mísma, pata los patíentes uní— 

dos pon los lazos de sang ie peto que no cuentan con su pa,'ttí- 

da del Regístto Cívíl? 

2a. En cuanto a los Conceptos Juhtdíco4 Fundamentales - 

del Dexecho Hexeditatío, 4on aplicables a la accí6n en eztu~- 

dío, síno 6ueta así, la Petící6n de Henencía estaxía 6ueta -- 

del dmbíto de la matetia. 

Como vemos en cuanto a las conzecuencíaz juxtdicas, como

lo es la declaxacíón de ínexí4tencía, nulídad y caducídad de - 

alguna de las díspo4ícíonez testamentaxías, puede íntvtveni,,t- 

en este momento ptoce3al el que ptetenda seA hexedvto a tha-- 

vIs de la Petícíd n de Hexencía, sín nece4idad de abxík un ín - 

testado. 

La PetícíU de HeiLencía se tegimf pox los ptincípíos de- 

vocací6n hviedítaxía, pox lo que el demandante de la accíU - 

debvLd tenet la capacídad de goce y de ejetcícío en el momen- 

to en que íntente hacex valet su detecho. 

En cuanto at objeto del DeQecho Sucesohío, en la Peti- - 
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cí6n de He tenc,¿a es, la ttansmísíd iz de dcAecho5 ti oblígacío— 

nes, así corno la sancí6n a su detecho. 

Tal tnansmísí( n de de)Lechos y oblígacíones se tAaducen - 

pata nuest La accíJn en: que se £ e declahe lie LedeAo a£ actoiL - 

de la accidn, la zanci6n 4exd la te3títucíLfn de los bíenes he

teditatios . 

3a. Pata nue4tAa docVtína y legizUcíó'n, la Petícíón de

Hetencía es una accí6n xeal, peAo como se ha expuesto, pkesen

ta catactetíztíc" síngulate4 que no podCan encajonaAse en -- 

una sola accí6n. PoA lo que se llega a la conclu4¡ Jn de que: 

la PetícíM de Hexencia tíene una natunaleza especíal. pokque- 

en ella se encuenttan dos momentos bíen sepatado4 y que no ne

ce,satíamente dependen uno de otiLo, pot lo que le cox&e4ponde- 

una accí6n espect6íca paAa cada momento, pot £ o que ¿ e hace - 

mencíón de un conglometado de accíonez. 

Que conste, que el hetede,,to apatente, que 4e te ha Aeco- 

nocído su detecho no se le debe consídekat pe,%dído en el mo- 

mento en que se le demande la Petícíd n de Hetencía un patíen- 

te de mejot gxado que 11. Po.PL lo que se le consideta en esta

tesís que se le debe teconocet su detecho a hekedak, Ae4pet<fn

dole su cuota pakte. Todo ello tezpondiendo a un p&íncípío - 

de equídad y de ju¿tícía. 

4a. Pueden 4et zujetos actívos, de la Petící6n de Heken- 

cía, el albacea que sea a su vez hetedeto de la 4uce4i1n y no
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podxcí eje)tcexcítatla al albacea que canezca de esta cualidad. 

El c6nyuge supétstíte que es usuátuctuatío de alguno3

biene,s del de~ cujus y no habiendo patíentes de mejoA gtado

que 13te, puede svt sujeto activo 6obte loz bíenes que haya

dejado el autoA de la suce,si6n sín dí,sponen, todo ello potque

el c6nyuge supétstíte uzu6&uctuatío no tiene la ptopíedad de- 

lo,s bíenes, sino que tan 4610 tiene el goce y dísgkute de 1,s- 

to,s . 

El cesíonatío e4 Línícamente Sujeto pasivo de la accí6n,- 

po,Ptque se ha subttogado todoz loz detecho3 y oblígacíones del

cedente, adn cuando se hayan hecho en 6otma onexosa. 

5a. Sí la Petící6n de Hexencía 6wtma pwxte del Dexecho- 

Suce,sohío y como tal debe de tegí,%,se, ¿ pok quLf en un juicio - 

ínte3tado no ptocede lo eztablecído po) L el a)LtCeulo 801 en su

segunda patte, del Mígo de Ptocedímíento,s Cívile,s, pwLa la- 

Petící6n de He) tencía?. Sí contando con la ptdctica y con lo - 

mencionado pot el maest)Lo Antonio de Ibattola, en su líb)Lo -- 

ITosa,s y Suce3íones,", se puede establecet que en algunas . 6i-- 

tuacíone,s se han aceptado documentos dige)Lentes a laz actas - 

del Regí3tno Civil, como 4on la,s actaz pax,,toquiales notaAía-~ 

da,6 y algun otiLo documento 6amilí.vt y apoyadas en la teátímo- 

níal que se t,¿nda, y a lo e4ícaz que tesulte puede sen ptueba

plena pa La quien ptomovíendo la Petícíd n de HvLencía, en un - 

juicio ínteátado y 6xente a un pakíente de gtado md3 xemoto - 

que el actox, o l tente al Eztado, pueda actedítax su paAente3
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co con un mejm detecho de los que han sido declaftados hvLede

to S . 

6a. Los elemento¿ genvLales que kigen a la Petición de- 

Hexencia y a la accí6n Reívíndícatonia son: que el bien que - 

se ptetenda te3títuih se encuentxe en po4e4í6n de una petsona

ajena a los actote,6. Que ambas accíones son de condena, pon - 

que petsíguen ptevío al neconocímíento de au dexecho, la Aez- 

títucíJn del bíen a ttavIz de una sentencia judicial que los - 

condene. 

Loz elementos que las distinguen y que le dan auz caxac- 

te)uZ,stica4 ptopías de cada aceí6n 4on: sí en la Peticí6n de - 

Hexencía el Jín pxíncípal es obtenet la cualidad de hehedeto; 

paxa la Reiv,¿ndícatotía el gin pitincípal e4 la xeátitucí6n de

la cosa. 

Sí se ptetende ejeteita& la accí6n Reiv£ndícatoxía pox - 

patte del hetedvto, que pxevíamente le han xeconocído su cua- 

lídad, de los biene4 he)tedexoz, tendkd el doble t7cabajo de

ptoba t, pot una paxte su cualidad de heftedeito y pox la otta

la pxopíedad que del bíen tenta el de- cujua. Si poft el con— 

ttanío se ejetcita díxectamente la Petici6n de Heitencía, el - 

actox sMo juztílicwLd su cualídad de heAede.vo y el demandado

tendxd menot po3ibílídad de oponet excepcí&n alguna, zíemp-te- 

y cuando el demandado sea hvLedeAo apaAcnte, o que no alege - 

tttulo alguno y que ambo4 nieguen su cualidad de heitedexo al- 
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actox de £ a accí6n. 

Peto sí el demandado opone al actoA de la Petícídn de He

Aencía la excepcí6n de pke4ciLípeidn o de una adquí4ící6n detí

vada de la ptopíedad que pextenecía al de- cujuz, no opena la- 

accí6n en e4tudío. 

Y pox tíltímo, señalatemoz a la ptesexípcídn como ot ta di

6etencía md3 entAe ambas aceíonez. La ptescXipcí6n a que 6e- 

encuentxa sujeta la Petici6n de Hetencía y con base a los te- 

sultados de esta ínvestígací6n, si la Petící6n de Hetencía es

consídvtada pox nuestta legízlací6n y pot la docttína como

una accídn metamente xeal, poyL que se encuentha sujeta a la

p,te,scxípcíón y no le es aplicado el ptíncípío de " la accí6n

du,ta míenttas el dexecho exízte y no ptesctíba a 6avox de tet

cexosl'. Sí pox otto lado tenemos que es impxeschíptíble la - 

accíJn Reívíndícatoxía, el dexecho a denuncíax y aceptaA la - 

hexencía, entonces, ¿ pox qué, aqu,( tambíLfn se le xestxínge es

te detecho, en un juicio donde los bíenes se encuenttan ínjus

tamente poseídos pox una pek4ona que no alega Utulo de pto— 

piedad alguno. 

No se da pot agotado el tema con las antvtíoxes conclu— 

síones, pues la ínve,stígací6n healízada aqut de la Petícíón - 

de Hexencía, es sJ10 un intento de ahondat en su conocimiento, 

una altetnatíva de estudio que abne un espacio pvLa que los - 

estudío,so, s del Detecho contíntíen. Pues la ínve,stígací6n apon

ta elementos, conceptos y con4ecuencías ' mpxescínd¿bles pata- 

lleva),L a cabo dicha aceí( n. 
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